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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL  UNIFICADA 
DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro 
de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 
control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica 
el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente 
incoado en esta Delegación Territorial, con objeto de AUTORIZAR las instalaciones 
eléctricas siguientes:
Peticionario: Arunalec Energía, S.L.
Domicilio: Calle Joaquin Costa 9 BAJO derecha. 46005, Valencia (Valencia)
Emplazamiento de la instalación: San Martín del Tesorillo, Castellar de la Frontera 
y San Roque (Cádiz).
Términos municipales afectados: San Martín del Tesorillo, Castellar de la Frontera y 
San Roque (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica.
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar Fotovoltaica “Arunalec Puerto de Santa María” de 23,38 MW 
de potencia instalada y capacidad de acceso (AT-14420/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura de soporte fija sin seguimiento en configuración 
3H.
• 39,339 módulos fotovoltaicos de 670 W de potencia máxima, agrupados en 133 
inversores de 175 kW mas 1 de 105 kW de potencia nominal y dirigidos hacia 5 
centros de transformación.
 Centros de Transformación:
• 5 Centros de Transformación (CT), siendo 4 transformadores de una potencia unitaria 
de 5.000 kVA y 1 transformador de una potencia unitaria de 4.000 kVA.
 Red de Media Tensión
• 2 circuitos de media tensión en 45 kV que unen entre sí los distintos CTs y conectan 
el último de cada uno de ellos con el Centro de Seccionamiento (CS).

- Tensión de las líneas: 45 kV
- Tipo de cable: AL RHZ1 26/45 kV 240 mm2

• Circuito 1
 - Inicio/Fin: CT01 / CS.
 - Tramos considerados:
- CT01-CT02: 373 m
- CT02-CT03: 703 m
- CT03-CS: 173 m

• Circuito 2 
 - Inicio/Fin: CT05 / CS.
 - Tramos considerados:
- CT05-CT04: 351 m
- CT04-CS: 8 m

 Infraestructuras de Evacuación
 Centro de Seccionamiento
• Caseta prefabricada de tipo interior, equipado con:
- 2 celdas de línea de entrada, 1 para cada circuito de MT de llegada, dotada como 
mínimo con interruptor seccionador, preferiblemente con interruptor automático.
- 1 celdas de línea de salida a subestación, dotada de protección con interruptor automático.
- 1 celda de protección con ruptofusibles para el transformador de SS.AA.
 Línea subterránea de 45 kV desde el CS hasta SE Promotores Pinar del 
Rey 220/132/45kV

• Tensión nominal (kV) 45
• Longitud del tramo (m) 17.712
• Origen FV Arunalec Puerto de Sta.María
• Destino  SE Promotores Pinar del Rey 220/132/45 kV
• Sección conductor Al RHZ1-2OL 500 mm2+H50 26/45 kV
• Número de circuitos 1
• Número conductores por fase 2
• Canalización Bajo tubo

 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Cruce Vía Pecuaria afectada Término municipal

1 Cañada Real de la Hijonera San Martín del Tesorillo
2 Cañada Real de Gaucín Castellar de la Frontera
3 Vereda de San Roque Castellar de la Frontera

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Energía de esta Delegación Terrirorial en Cádiz, sito en 
C/ Fernando el Católico 3, 2ª planta - 11004 Cádiz, y formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
 Diez de mayo de dos mil veinticuatro. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.      Nº 73.082

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

SAN JOSÉ DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2024 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de 
competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil 
nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha 
lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de SAN 
JOSÉ DEL VALLE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SAN JOSÉ DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en la referida lista cobratoria 
sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 
esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al 
de la finalización del plazo de exposición pública de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 25/04/2024. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.             Nº 71.065

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
 Sebastián Hidalgo Hidalgo, Vicepresidente Quinto de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios y 
Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, ha dictado Decreto RECAU-03142-2024 
de fecha 13 de Mayo de 2024, relativo a la aprobación del siguiente Modelo de Copia 
de expediente del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz (Nº de expediente: 06/2022.3.6):

COPIA DE EXPEDIENTE Modelo M010 
DIR3 - LA0003468

DIRIGIDO A PERSONAS FÍSICAS QUE NO ESTÁN OBLIGADAS A 
RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS (art. 14.2 Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas)
1 INTERESADO (1)
Primer apellido* Segundo apellido Nombre* NIF/NIE*
2 REPRESENTANTE (2) 
La Diputación Provincial de Cádiz puede otorgar su representación de forma ágil y 
rápida, para ello acceda a la Sede electrónica del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria (SPRyGT) o acuda a cualquiera de nuestras oficinas, previa cita, 
para realizar este trámite. Para mayor información vea el apartado (2).
Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF/NIE
Razón Social NIF
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3 SOLICITA*
Indique cualquier dato que pueda facilitar la identificación de la documentación del 
expediente del que solicita copia.
Número expediente Identificación de la deuda Otros datos
Documentación solicitada
4 MOTIVACIÓN *
Indique la necesidad de esta solicitud.

5 MEDIO DE NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÓN DE RESPUESTA A SU 
SOLICITUD

El medio preferente de relación con esta Administración será el ELECTRÓNICO, si 
usted señala este medio para esta solicitud, podrá recibir la respuesta a la misma de 
forma más rápida. Independientemente del medio seleccionado, podrá acceder tanto 
a su solicitud como a su resolución, entrando en la Sede Electrónica del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz https://
sprygt.dipucadiz.es/carpeta-ciudadana.

 ELECTRÓNICO (3)
Si desea que el medio de notificación/comunicación para esta solicitud sea electrónico, 
debe disponer de certificado electrónico, DNI electrónico o sistema Cl@ve. Si usted 
no dispone de certificado electrónico, DNI electrónico o sistema Cl@ve, puede acudir 
a cualquier oficina del SPRyGT para obtenerlo.

 POSTAL
Si señala esta opción recibirá la respuesta a su solicitud por medio postal, para lo que 
deberá cumplimentar los siguientes campos:
Tipo de vía Domicilio Código Postal
Municipio Provincia País
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÓN 
DE RESPUESTA A SU SOLICITUD
Si facilita el número teléfono móvil y/o correo electrónico indicado a continuación, 
recibirá un aviso que le indicará cuándo tiene resuelta su solicitud y por tanto podrá 
acceder a la Sede Electrónica para consultarla. El aviso no es la notificación. En 
cualquier momento, si es persona física no obligada a relacionarse electrónicamente, 
podrá cambiar el modo de notificación, dirigiéndose al órgano competente e indicando 
la dirección postal donde practicar futuras notificaciones.
Teléfono móvil Correo electrónico
6 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y AUTORIZACIÓN
La persona abajo firmante DECLARA:
· Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
· Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
La persona abajo firmante AUTORIZA:
· La inscripción en el Sistema de Información Tributaria Local para el envío de avisos 
e información en materia tributaria a través del teléfono móvil y correo electrónico que 
figuran en esta solicitud, para informarle de las actuaciones de esta Administración.

7
DOCUMENTACIÓN APORTADA
En este apartado usted debe indicar la documentación que aporta si actúa como 
representante, así como cualquier otra documentación que considere importante 
para la tramitación de su solicitud.

APORTO la siguiente documentación si actúo como representante:
 Acreditación de la representación.

APORTO la siguiente documentación adicional:
 Otra documentación: __________________________________________________

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los 
campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle 
debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas 
afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en este formulario puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad 
y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación a la 
Delegación de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al 
teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede electrónica https://
sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro General de 
Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de 
Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos.

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria).

FIRMA*:
 INFORMACIÓN:
* Los campos marcados con asteriscos son de obligada cumplimentación.
 1. En caso de que el interesado sea una persona jurídica, la presente solicitud 
se deberá tramitar mediante comparecencia en la Sede Electrónica del SPRyGT de la 
Diputación de Cádiz en el siguiente enlace: https://sprygt.dipucadiz.es/modelo-solicitud-
general, indicando en el campo “Dirigido a”: Otros, en el campo “Asunto”: Copia de 
expediente y adjunte esta solicitud cumplimentada.
 2. Acreditar la representación por cualquier medio válido en derecho 
(poder notarial o legal, representación voluntaria o legal, acreditación de inscripción 
en registros electrónicos de apoderamientos o representación, representación apud 
acta,...).
 La representación apud acta permite que una persona (física o 
jurídica) pueda actuar en su nombre ante el SPRyGT de la Diputación de Cádiz. 
La representación apud-acta puede obtenerla mediante comparecencia en la Sede 
Electrónica del SPRyGT de la Diputación de Cádiz https://sprygt.dipucadiz.es, o 
mediante comparecencia personal en cualquier oficina de la red de oficinas del 
SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.dipucadiz.es/recaudacion_y_
gestion_tributaria/red-de-oficinas).
 3. Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
(art. 14.2 Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas)
a. Las personas jurídicas.
b. Las entidades sin personalidad jurídica.
c. Quienes ejerzan una actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo 
se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d. Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e. Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que 
se determine reglamentariamente por cada Administración.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz; o bien impugnarla ante el orden jurisdiccional 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de 
reposición será de un mes. En caso que no se resuelva en dicho plazo, se considerará 
que la resolución es denegatoria. Contra la resolución de recurso de reposición no 
podrá interponerse de nuevo dicho recurso. Una vez interpuesto recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.
 Transcurrido el plazo para interponer recurso de reposición, únicamente 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo, sin perjuicio, en su caso, de 
la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

Nº 72.076
___________________

AREA DE TRANSICION ECOLOGICA 
Y DESARROLLO A LA CIUDADANIA

DESARROLLO A LA CIUDADANIA. DEPORTES
CONVOCATORIAS CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024

BDNS(Identif.):760684
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/760684)
 FJVP/mra/rao/plig IFDEP-00018-2024
 Francisco Javier Vidal Pérez, Vicepresidente Segundo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo a la 
Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 
17 de octubre y 28 de julio de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO
 Visto acuerdo del Pleno de 28 de diciembre de 2023 por el que se aprueba 
el presupuesto general de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024.
 Visto el expediente tramitado por el Servicio de Deportes del Área de 
Desarrollo de la Ciudadanía en el que se fundamenta la necesidad, filosofía y línea 
de participación de la propuesta de convocatoria pública de subvenciones a Clubes 
y Asociaciones Deportivas de la provincia de Cádiz 2024, en el que constan informe 
técnico del servicio gestor de fecha 22 de enero de 2024, y orden de incoación del 
Diputado del Área de Transición Ecológica y  Desarrollo a la Ciudadanía de fecha 15 
de febrero de 2024. 
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 Vistas las competencias que la Diputación tiene atribuidas por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local reformada por Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y por el 
texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como de las especificas en 
materia deportiva establecidas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
. Francisco Javier Vidal Pérez, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo 
a la Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decreto de fecha 
17 de octubre de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente
 Resuelve:
 Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones de la Diputación 
provincial de Cádiz para la anualidad 2024 a Clubes y Asociaciones Deportivas para 
la organización y/o participación en competiciones deportivas oficiales de carácter 
federado, no profesionales de ámbito provincial, autonómico y nacional.
 Segundo.- Aprobar las Bases que regulan la Convocatoria de Subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva recogidas en el punto primero, y que se 
transcriben literalmente en el anexo I de este Decreto.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial, así como, 
en la página web de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANEXO I
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA LA ANUALIDAD 2024 DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A CLUBES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y/O PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES DEPORTIVAS OFICIALES DE 
CARÁCTER FEDERADO, NO PROFESIONALES DE ÁMBITO PROVINCIAL, 
AUTONÓMICO Y NACIONAL.
 1.- PREÁMBULO
 El presente documento tiene por objeto establecer las Bases que regulan 
el otorgamiento de ayudas a Clubes y Asociaciones Deportivas de la Provincia de 
Cádiz para la organización y/o participación en competiciones deportivas oficiales de 
carácter federado, no profesionales de ámbito provincial, autonómico y nacional, cuya 
subvención es tramitada por el Servicio de Deportes del Área de Transición Ecológica 
y Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación de Cádiz.
 El deporte, entendido como práctica generalizada de actividad física, es uno de 
los principales destinatarios del tiempo de ocio de la ciudadanía en general y su expansión 
ha sido debida a la aparición de nuevos valores en la sociedad relacionados con la salud, con 
el ocio activo y con la recreación. Está científicamente demostrada la compleja y estrecha 
relación existente entre la forma de vida y el estado de salud de las personas, condicionado 
principalmente por la alimentación y el tipo de actividad física que se desarrolla.
 Tal y como reconoce la Organización Mundial de la Salud, es necesaria la 
intervención de las Administraciones Públicas en la promoción de la práctica deportiva 
para fomentar en la ciudadanía hábitos de vida saludable, así como facilitar la práctica 
habitual de actividad físico deportiva de calidad, de manera que ésta incida favorablemente 
en la salud y calidad de vida de todos los ciudadanos. Este es el mandato recogido en el 
artículo 43.3 de la Constitución: “Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, 
la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”
 Por todo ello es necesaria la convocatoria de ayudas económicas en materia 
deportiva, para colaborar con clubes y asociaciones deportivas de nuestra provincia, 
para facilitar la participación y avance en las distintas modalidades deportivas del 
mayor número de personas que sea factible, fomentando en la ciudadanía hábitos 
de vida saludable, de manera que el deporte y la actividad físico deportiva, incidan 
favorablemente en la salud y calidad de vida.
 El artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que son competencias propias de la Diputación las que le 
atribuyan las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública. En todo caso le corresponde la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito.
 La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en el apartado 2 
de su artículo 12 (Competencias de las entidades locales) dispone que “las provincias 
ejercerán competencias de asistencia técnica, económica y material a los municipios 
que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia de deporte de conformidad 
con el artículo 12.1 de esta ley y con el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio”.
 Esta misma ley en su artículo 13 (relaciones interadministrativas) establece 
que “las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas 
que se aprueben para su aplicación, determinarán las modalidades e instrumentos 
para la cooperación entre las administraciones públicas andaluzas en el ejercicio de 
sus respectivas competencias en materia de deporte, así como con las federaciones y 
entidades privadas respecto de aquellas actividades deportivas de interés público”.
 2.- MARCO NORMATIVO
 El marco normativo básico que afecta a la presente convocatoria se encuentra 
constituido por:
· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
· Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

· Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.
· Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 
140, de 18 de junio de 2004).
. Reglamento de administración electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (24 
de junio de 2019).
· Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, aprobado en Sesión Plenaria de fecha 28 
de diciembre de 2023.
 3.- OBJETO Y CONDICIONES
 3.1.- Objeto:
 El objeto de las presentes Bases es regular la convocatoria pública de 
subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024, mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria, destinadas a Clubes y Asociaciones 
Deportivas para la organización y/o participación en competiciones deportivas oficiales 
de carácter federado, no profesionales de ámbito provincial, autonómico y nacional.
 La presente convocatoria contempla la concesión de subvenciones para la 
organización y/o participación de equipos en competiciones deportivas oficiales (deben 
ser federadas), de ámbito provincial, autonómico o nacional, y dirigidas la promoción 
del deporte en categorías no profesionales.
 3.2.- Condiciones:
 La subvención otorgada será por importe cierto y puede financiar hasta el 
100% del coste de la actividad subvencionada, sin que en ningún caso pueda superarse 
el límite de ayuda que para cada línea se establece en la base sexta.
 La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones 
públicas o privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las 
ayudas no supere el 100% del coste de la actividad que se subvenciona. Serán, en todo 
caso, incompatibles con otras subvenciones concedidas por la Diputación Provincial 
de Cádiz para el mismo fin.
 4.-BENEFICIARIOS. REQUISITOS.
 Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria los Clubes y Asociaciones 
Deportivas de la provincia de Cádiz que cumplan con los siguientes requisitos:
a) No hallarse incurso/a en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Cumplir las obligaciones que con carácter general, se establecen en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) No tener pendiente de justificación, una vez vencido el plazo acordado, cualquier 
subvención otorgada por la Diputación.
d) No ser beneficiario de subvención nominativa prevista en el presupuesto de la Diputación 
correspondiente a la anualidad 2024, o de cualquier otro tipo de ayuda económica concedida 
por la Diputación a lo largo de la anualidad 2024 para la misma finalidad.
e) Que el club o la asociación tenga su sede en la provincia de Cádiz y esté constituida 
definitivamente dentro del plazo de presentación de solicitudes.
f) Que el club o la asociación estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, según lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 
Andalucía y en el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.
 5.-PLAZO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS
 Las entidades solicitantes podrán presentar, en el marco de esta convocatoria, 
proyectos de actividades deportivas realizadas desde el 1 de diciembre de 2023 hasta 
el 31 de octubre de 2024.
 6.-CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS QUE SE ASIGNAN E IMPORTE 
MÁXIMO DE LAS AYUDAS QUE SE CONVOCAN
 La Diputación Provincial de Cádiz destinará a las presentes ayudas para 
el deporte un crédito total de trescientos mil euros (300.000,00 €) que se imputará a 
la aplicación presupuestaria 31/341C/48000.
 Cada entidad deportiva solicitante podrá remitir como máximo una solicitud, 
referida a una sola actividad o proyecto a presentar que en ningún caso podrá exceder 
de cuatro mil euros (4.000,00 €). 
 El importe máximo de subvención que se otorgará a los posibles beneficiarios 
será de tres mil euros (3.000,00 €).
 7.-SOLICITUD, PLAZO, DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN
 7.1.- Solicitud. La solicitud de subvención (Anexo I) se dirigirá a 
la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz y se presentará mediante el 
procedimiento de tramitación electrónica que está disponible desde la página principal 
de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz: Subvenciones Deportes , 
accesible igualmente desde el portal corporativo de la Diputación Provincial de Cádiz 
www.dipucadiz.es y del portal del Servicio de Deportes www.dipucadiz.es/deportes/
subvenciones/ y se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, 
que contendrá la misma información que figura en el impreso de solicitud y anexos. El 
Registro Electrónico proporcionará el documento de acuse de recibo de la transacción 
realizada, así como copia de todos los documentos presentados.
 Los interesados deberán indicar claramente en la solicitud de subvención 
la autorización o denegación de autorización a la Diputación Provincial de Cádiz para 
recabar, a través de redes corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto, las certificaciones de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias con la hacienda Estatal, Autonómica y de estar al corriente 
de pago con la Seguridad Social. En ausencia de oposición del interesado, la Diputación 
Provincial deberá recabar la documentación antes citada. Todo ello conforme a lo 
establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 7.2.- Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 7.3.- Documentación. La solicitud (modelo Anexo I) se acompañará de la 
documentación que se detalla a continuación:
- Proyecto de la actividad objeto de subvención (modelo Anexo II), firmado por el 
representante de la entidad, detallando:
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. Denominación de la actividad, descripción y objetivos.

. Municipio y fecha de celebración (indicar número de pernoctaciones si las hubiera).

. Equipos participantes por categorías.

. Desarrollo de la actividad (detallar objetivos específicos).

. Instalaciones donde se desarrollará.

. Medidas de evacuación y seguridad (en el caso de organización de competiciones).

. Medios de difusión y publicidad.
- Presupuesto (equilibrado o donde resulten más gastos que ingresos), detallado por 
conceptos (modelo anexo III). Dicho presupuesto no excederá de cuatro mil euros 
(4.000,00 €) y deberá presentarse firmado por el representante legal de la entidad 
solicitante.
- Certificado del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
- Documento emitido por la Federación deportiva correspondiente, que acredite:
. El ámbito provincial, autonómico o nacional de la competición para la que solicita 
la subvención, así como la categoría de competición oficial.
. El número de equipos del club participantes en la competición para la que solicita 
la subvención.
. Número de jornadas de que consta la competición.
- Certificado actualizado emitido por la Federación Deportiva o documento probatorio 
federativo que corresponda, donde indique el número de licencias deportivas de que 
dispone el club.
- Ficha de Terceros: trámite disponible en sede electrónica. Deberán realizar la 
inscripción los clubes federados que deban darse de alta o modificar datos. No tendrán 
que presentar la ficha de terceros aquellos clubes que ya estén dados de alta en en la 
base de datos de Terceros de la Diputación de Cádiz. Adjuntamos enlace de entrada al 
trámite disponible: Acceso Ficha de Terceros .
 7.4.- Subsanación: Efectuadas las comprobaciones, si la solicitud no 
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 
requerirá al interesado, mediante publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial, para que en el plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos. El citado requerimiento contendrá indicación de que si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición y así se reflejará en la resolución del expediente 
conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Dicha subsanación se realizará mediante el aporte de la documentación 
necesaria a través del apartado habilitado en el propio procedimiento electrónico.
 8.-INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
 Las subvenciones que se regulan en las presentes Bases se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva conforme al procedimiento que se regula en las 
presentes bases, siendo de aplicación supletoria la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 8.1.- Órganos competentes: La ordenación e instrucción de los procedimientos 
de concesión de las subvenciones acogidas a las presentes Bases corresponde, como 
órgano instructor, al Diputado que tiene delegadas las atribuciones en materia de deporte. 
El órgano instructor en el ejercicio de sus funciones, interpretará las presentes Bases 
y resolverá aquellos aspectos no recogidos en las mismas, con respeto a la legislación 
vigente.
 El otorgamiento de las subvenciones corresponderá al Diputado Delegado 
del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
 8.2.- Instrucción del procedimiento: El Órgano Instructor, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. A tal efecto solicitará del personal 
técnico del Servicio de Deportes la emisión de cuantos informes sean necesarios para 
resolver, y específicamente se acreditará la observación del procedimiento establecido 
en las presentes bases, el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención, así como en su caso, las subsanaciones o 
documentos que debe presentar el solicitante.
 8.3.- Admitidos y no admitidos en el procedimiento: Tras la revisión de la 
documentación presentada por los solicitantes  y subsanación de la misma en su caso, 
el Órgano Instructor emitirá resolución motivada de los admitidos y no admitidos para 
la presente convocatoria a tenor de los requisitos establecidos para ser beneficiario, 
recogidos en el punto 4 de estas Bases.
 8.4.- Valoración de las solicitudes: La valoración de las solicitudes se 
realizará por una Comisión de Valoración compuesta por los siguientes miembros:
- Presidencia: Director del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, 
o persona en quien delegue.
- El Vicedirector del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, o 
persona en quien delegue.
- El Jefe del Servicio de Deportes.
- Vocal: técnico del Servicio de Deportes.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las solicitudes presentadas 
se evaluarán y seleccionarán por la Comisión de Valoración teniendo en cuenta 
los criterios objetivos de valoración que se recogen en el punto 8.4 “Criterios 
de Valoración” de las presentes Bases. La Comisión emitirá un informe con una 
propuesta motivada de concesión de subvenciones que contendrá la relación de 
beneficiarios, valoración obtenida y cuantía de la ayuda concedida, así como la 
relación de solicitudes desestimadas. Durante el periodo de valoración la Comisión 
podrá recabar de los solicitantes información complementaria que sirva para un 
mejor conocimiento del proyecto o actividad.
 Para la concesión de las subvenciones se puntuará cada solicitud sobre una 
puntuación máxima de 100 puntos, teniendo que igualar o superar el 40% de forma 

obligatoria para ser beneficiario de subvención alguna, es decir, obtener 40 o más 
puntos.
 La puntuación obtenida determinará el importe total de la subvención a otorgar 
según el siguiente criterio de reparto: el importe del crédito total de la convocatoria se 
dividirá entre la suma del total de puntos asignados en la valoración a los solicitantes 
de la convocatoria, de cuyo cálculo se obtendrá un valor del punto. El importe de la 
subvención a otorgar será el resultado de multiplicar, para cada solicitante, los puntos 
obtenidos en la valoración por el valor del punto.
 La Comisión de Valoración podrá solicitar el asesoramiento de profesionales 
o expertos de reconocido prestigio para el mejor desarrollo de las funciones que tiene 
encomendadas.
 8.4.- Criterios de Valoración.
 Se seguirán los siguientes criterios de valoración:
 1. Según el número de habitantes del municipio sede del club solicitante. 
Hasta un máximo de 20 puntos, valorándose de la siguiente manera:
a. Municipios menores de 5.000 habitantes ............................................. (20 puntos).
b. Municipios entre 5.001-10.000 habitantes  ...........................................(15 puntos).
c. Municipios entre 10.001-20.000 habitantes ......................................... (10 puntos).
d. Municipios mayores de 20.000 habitantes  .............................................(5 puntos).
 2. Nº total de licencias federativas con que cuenta el club. Hasta un máximo 
de 20 puntos, valorándose de la siguiente manera:
a. Más de 40 ............................................................................................. (20 puntos).
b. De 21 a 39  ............................................................................................(10 puntos).
c. Hasta 20 .................................................................................................. (5 puntos).
 3. Según el número de equipos que la entidad solicitante inscriba en 
competiciones federadas. Hasta un máximo de 20 puntos valorándose de la siguiente 
manera:
a. Si participa con 3 ó más equipos .......................................................... (20 puntos).
b. Si participa con 2 equipos .................................................................... (10 puntos).
c. Si participa con 1 equipo  ........................................................................(5 puntos).
 4. Ámbito territorial de la competición. Hasta un máximo de 20 puntos, 
valorándose de la siguiente manera:
a. Competición Nacional con desplazamientos fuera de Andalucía ........ (20 puntos).
b. Competición Nacional o Autonómico con desplazamientos dentro de Andalucía: 
grupos, división territorial, sectores,... ..................................................... (10 puntos).
c. Competición Nacional, Autonómico o Provincial con desplazamientos dentro de la 
Provincia: grupos, división territorial, sectores,...  .....................................(5 puntos).
 5. Según el número de jornadas de competición. Hasta un máximo de 20 
puntos, valorándose de la siguiente manera:
a. 5 o más jornadas ................................................................................... (20 puntos).
b. 3-4 jornadas .......................................................................................... (10 puntos).
c. 1-2 jornadas ............................................................................................ (5 puntos).
 8.5.-Propuesta de Resolución: El Órgano Instructor, a la vista del expediente, 
de los informes técnicos y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución debidamente motivada que contendrá, al menos los siguientes 
extremos:
- Convocatoria, programa y aplicación presupuestaria a los que se imputa la subvención.
- Indicación del beneficiario o beneficiarios de la subvención, de la actividad a 
realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución con expresión del 
inicio del cómputo del mismo. Se hará mención expresa a la desestimación del resto 
de las solicitudes.
- La cuantía de la subvención concedida, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla.
- La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de acuerdo a 
lo establecido en las presentes bases.
- Las condiciones impuestas al beneficiario.
- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, 
de acuerdo a las presentes bases reguladoras.
 La propuesta de resolución se publicará en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz para que, en un plazo de 10 
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación, los interesados presenten por 
los medios ya detallados en la Base 7.1, la siguiente documentación:
- Aceptación de la ayuda (modelo Anexo IV).
- En caso de no autorización a su consulta: certificados de hallarse al corriente 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica y 
de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, cuando en la solicitud de 
subvención se hubiera denegado la autorización a la Diputación Provincial de 
Cádiz para recabarlos.
 La falta de aportación de la documentación requerida o de la aceptación 
de la subvención en el plazo establecido supondrá el desistimiento de la solicitud.
 La propuesta de resolución en ningún caso generará derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz 
la resolución definitiva de la concesión.
 8.6.-Resolución definitiva: Aceptada la subvención por el interesado y una 
vez que conste en el expediente la documentación acreditativa de la realidad de los datos 
contenidos en la declaración responsable, se resolverá la concesión de la subvención. 
La resolución de concesión de las subvenciones será motivada, con expresa referencia 
a los criterios establecidos en la convocatoria y contendrá, como mínimo, los extremos 
ya descritos para la propuesta de resolución. Se publicará en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El decreto del Diputado Delegado del Área de Economía, Hacienda y Gestión 
Administrativa, en cuanto resuelva el procedimiento de concesión de la subvención, 
es definitivo en vía administrativa.
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 9.-JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN
 9.1.- Plazo de justificación de la subvención
 El plazo para presentar la justificación será el siguiente:
- A partir del día siguiente de la publicación de la Resolución Definitiva de la subvención 
a los clubes y asociaciones beneficiarios, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, hasta como límite máximo el 10 de noviembre 
de 2024 a las 23:59 horas.
 9.2.- Forma de justificación de la subvención
 La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de 
la documentación que se detalla:
 . Memoria técnica detallada del objeto de la subvención (máximo 5 folios), 
firmada y sellada por el beneficiario, que incluirá los siguientes datos:
- Participación y repercusión de la actividad.
- Recursos humanos utilizados.
- Infraestructura utilizada.
- Resultados técnico-deportivos: se debe incluir lugar y fecha de celebración de la 
actividad, el número total de participantes en el Campeonato, Pruebas, Actividad, número 
de participantes según categoría y puesto obtenido, tipo de competición realizada (liga, 
eliminatoria, enfrentamientos totales, etc.).
- Recursos materiales empleados.
- Publicidad realizada (quedando acreditada la inclusión del logotipo de la Diputación 
Provincial en cualquier medio o soporte de difusión de la actividad).
- Dirección web donde se recojan los resultados de las pruebas realizadas.
- Certificado Federativo o Diploma acreditativo de la organización del resultado obtenido
- Otras colaboraciones con empresas públicas o privadas.
- Cuantas otras informaciones resulten de interés para la valoración de la documentación 
presentada.
. Memoria económica que consistirá en la Cuenta justificativa de la actividad realizada 
(modelo Anexo V), donde se relacionan la totalidad de gastos e ingresos necesarios 
para su desarrollo.
. Facturas originales de los gastos relacionados en el Anexo V, así como documento 
probatorio del abono de los mismos.
 Deberá justificarse la totalidad del importe concedido en base al presupuesto 
del proyecto deportivo y económico (Anexos II y III) aprobado al solicitante, y que 
ha determinado la concesión de la subvención. No se aceptarán a trámite justificantes 
cualquiera que sea su importe, en concepto de gastos indirectos que ocasione la actividad.
 Los gastos efectivamente realizados para la ejecución de la actividad 
subvencionable se justificarán mediante ejemplar original de facturas, ajustadas a lo 
regulado en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y demás documentos 
de valor probatorio en el trafico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Será 
requisito imprescindible que las facturas estén a nombre del beneficiario y contendrán, 
en todo caso, los siguientes datos:
- Número de factura del proveedor.
- Lugar y fecha de la emisión de la factura.
- Nombre, NIF-CIF, domicilio fiscal, firma y sello del expedidor.
- Nombre y CIF de la entidad beneficiaria.
- Concepto por el que se factura con cantidades y precios unitarios si fuera el caso. Si 
se hace referencia a albaranes u otro tipo de notas, se adjuntarán a la factura.
- Tipo de IVA aplicado, si corresponde.
- Importe total de la factura.
 Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al plazo de ejecución del proyecto establecido 
en la base 5ª de las presentes Bases.
 Toda facturación llevada a cabo posteriormente a la realización de la 
actividad subvencionada deberá adjuntar albarán de entrega.
 Será desestimada cualquier factura que se haya abonado en efectivo por una 
cuantía superior a mil euros (1.000,00 €) conforme el artículo 18 de la Ley 11/2021, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
 La Diputación podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados por cualquiera de los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 La justificación de la subvención se realizará mediante la cumplimentación 
de la Cuenta Justificativa, según el modelo establecido en el Anexo V, acompañada de 
la Memoria Técnica, ambas presentadas por los mismos medios ya detallados para la 
solicitud en la base 7.1.
 En el caso de que la documentación de la justificación remitida contenga algún 
error o defecto, se solicitará la subsanación correspondiente, teniendo el beneficiario un 
plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la fecha de notificación, 
para corregir los aspectos indicados a través de los medios establecidos en la base 7.1.
 Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se 
justificara debidamente el total de la ayuda concedida, deberá reducirse la subvención 
concedida por el importe de la cantidad no justificada.
 9.3.- Pago de la subvención: El pago de la subvención se realizará previa 
justificación por el beneficiario, de la realización de la actividad para la que se concedió 
en los términos establecidos en las presentes bases.
 Previo al pago de la subvención se verificará que el beneficiario está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las administraciones 
estatal, autonómica y provincial y frente a la Seguridad Social o del pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones. La acreditación mediante certificación vigente de la 
administración estatal, autonómica y de la seguridad social, correrá a cargo del interesado 
cuando en la solicitud de la subvención hubiera denegado expresamente la autorización 
a la Diputación Provincial de Cádiz a recabarlas ante las respectivas Administraciones 
Públicas. 
 10.- GASTOS SUBVENCIONABLES
 Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se consideran gastos 
subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por estas bases reguladoras. En ningún 
caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado.
 Son subvencionables los siguientes conceptos de gasto:
. Gastos de desplazamientos para participar en competiciones deportivas oficiales 
(excluidos gastos de combustible).
. Gastos de alojamiento, exclusivamente de equipos o deportistas pertenecientes a las 
entidades peticionarias, por asistencia a competiciones deportivas oficiales.
. Gastos de adquisición de vestuario (siempre que figure impreso la imagen corporativa 
de la Diputación de Cádiz facilitada por el Servicio de Deportes), o material deportivo 
no inventariable (entendiendo material no inventariable, como aquel cuya durabilidad 
está limitada a la temporada específica para la cual fue adquirido, careciendo de una 
vida útil extendida más allá de ese periodo determinado).
. Gastos Federativos: licencias, inscripciones, mutua deportistas, canon, y arbitrajes 
(excluyendo dietas y desplazamientos destinados al arbitraje), para la participación u 
organización de competiciones deportivas oficiales objeto de la subvención.
 No son subvencionables, los siguientes conceptos de gasto:
. Sanciones económicas impuestas a equipos o deportistas pertenecientes a las entidades 
y asociaciones deportivas solicitantes.
. Dietas.
. Gastos de protocolo o representación.
. Premios, obsequios y sorteos de regalos.
. Cualquier otro gasto no incluido en el apartado anterior de gastos subvencionables.
 11- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN
 11.1.- Supuestos de reintegro: Procederá el reintegro de las subvenciones 
tras la declaración judicial o administrativa de la nulidad o anulación de la resolución 
de concesión, así como cuando medie cualquiera de las causas revistas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 11.2.- Procedimiento de reintegro: el procedimiento de reintegro será el 
regulado en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 12.- OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES
 Las entidades beneficiarias de las subvenciones se comprometen 
expresamente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:
a) Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base 
para otorgar la subvención y comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz cualquier 
alteración o modificación que pudiera producirse en su ejecución.
b) Comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes, públicos 
o privados, nacionales o internacionales.
c) Proporcionar cuanta información y documentación complementaria les sea 
solicitada por la Diputación Provincial de Cádiz a efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos, tanto a efectos de seguimiento y control de la actividad 
subvencionada, como de evaluación y justificación de la subvención.
d) Hacer constar en cualquier acto o acción de difusión del proyecto o actividad 
subvencionada (incluidos medios electrónicos, webs, foros, redes sociales, medios 
audiovisuales y menciones realizadas en medios de comunicación), que ésta, se realiza 
con la colaboración de la Diputación Provincial de Cádiz, incluyendo:
- El logotipo de la Diputación Provincial de Cádiz en lugar preferente en toda la 
publicidad gráfica que se edite por la entidad, siempre de conformidad con las normas 
gráficas del "Manual de Identidad Corporativa".
- Asimismo se deberá incluir el logotipo en los escenarios de la actividad deportiva, 
en las que sean permitidos, mediante la instalación de carteles, pancartas u otro tipo 
de soportes publicitarios.
e) En todo caso, la Diputación Provincial de Cádiz se reserva el derecho a incluir en 
el recinto o zona deportiva donde se celebra la actividad objeto de la subvención, 
todo tipo de publicidad institucional, mediante la instalación de cuantos elementos o 
soportes publicitarios tenga por conveniente, asumiendo la entidad beneficiaria de la 
subvención, la obligación de proceder a su instalación y recogida.
f) Realizar la actividad con el personal técnico necesario para su correcto desarrollo, 
el cual no estará sujeto a ningún tipo de relación laboral o administrativa con la 
Diputación Provincial de Cádiz.
g) El beneficiario será responsable de la calidad técnica de la actividad llevada a cabo 
con el importe de la subvención, así como de las consecuencias o daños y perjuicios 
que se originen a la Diputación Provincial de Cádiz o a terceros.
h) Garantizar el cumplimiento de la Ley de Igualdad en el Deporte, y comprometerse 
a aplicar la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.
i) Cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, en materia de seguridad, 
cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Diputación Provincial de Cádiz, 
de cualquier reclamación judicial o administrativa derivada del incumplimiento de 
lo anteriormente expuesto. Asimismo asumirá cualquier responsabilidad civil por 
perjuicios a terceros derivados de la realización de la actividad, quedando eximida la 
Diputación Provincial de Cádiz.
j) Justificar debidamente la aplicación de la ayuda concedida y percibida en la forma 
y plazos establecidos en este Plan.
 De todas estas obligaciones responderán los beneficiarios, a través de sus 
representantes legales, que serán los que firmen la solicitud. Si hubiese cambios en 
dicha representación deberán comunicarse al Servicio de Deportes de la Diputación 
de Cádiz los nuevos datos, subrogándose en las obligaciones indicadas.
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 13.-PROTECCIÓN DE DATOS.
 Los datos de carácter personal que se puedan tratar en este procedimiento, 
cumplirán lo establecido en el régimen jurídico de la protección de datos. Básicamente 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Además del resto de disposiciones específicas que se puedan dar. Asimismo, 
los sistemas de información donde serán tratados dichos datos, cumplen las exigencias 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
 14.- ANEXOS, NOTIFICACIONES, PUBLICIDAD, PLAZO DE 
RESOLUCIÓN Y RECURSOS
 14.1.- Anexos:  La ruta de acceso es: Trámites Disponibles para el Servicio 
de Deportes
 14.2.- Notificaciones: Todos los actos, resoluciones y trámites administrativos 
con efectos a terceros que se deriven de la presente convocatoria de subvenciones se 
publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, surtiendo los mismos efectos que la notificación, conforme a lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 14.3.- Publicidad: En todo lo relativo a la publicidad de las subvenciones 
y de información para la Base de Datos Nacional de Subvenciones se aplicará lo 
establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y todo lo establecido normativamente referido a publicidad obligatoria 
de todas las subvenciones y demás ayudas públicas. En todo caso se dará publicidad 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz 
o en la página web de la Corporación.
 14.4.- Plazo de resolución: El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, a partir de la publicación 
de la convocatoria.
 El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución 
del procedimiento a las interesadas, legitima a éstas para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
 14.5.- Recursos: La resolución del procedimiento de concesión pone fin 
a la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 Si interpone el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el recurso de 
reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo por transcurso 
de un mes, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 15.-REGIMEN SANCIONADOR
 El régimen sancionador de la convocatoria regulada en las presentes Bases 
será el previsto en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).

ANEXOS
ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. CLUBES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS.
ANEXO II: PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN. CLUBES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS.
ANEXO III: PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL PROYECTO. CLUBES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS.
ANEXO IV: MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. CLUBES, Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS.
ANEXO V: CUENTA JUSTIFICATIVA. CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS.
ANEXO VI: MODELO DE MEMORIA TÉCNICA. CLUBES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS.

ANEXO I: 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CLUBES 

Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024
1 DATOS DE LA ENTIDAD
NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F.
CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO TELÉFONO

2 REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

3
TÍTULO DE PROYECTO PARA AYUDAS ECONÓMICAS A LAS ENTIDADES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ SIN ÁNIMO 
DE LUCRO

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
£ Proyecto de la actividad objeto de subvención (Anexo II)
£ Presupuesto detallado por conceptos (Anexo III)

£ Certificado del Registro Andaluz de Entidades Deportivas

£
Documento que acredite el ámbito provincial, autonómico o nacional así como la 
categoría de competición oficial para la que se solicita la subvención, el número de 
equipos del club participantes en la competición, así como el número de jornadas 
de que consta la competición.

£ Certificado actualizado emitido por la Federación Deportiva que corresponda, donde 
indique el número de licencias deportivas de que dispone el club.

5 DOCUMENTACIÓN. CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES PARA 
CONSULTA DE DATOS 

Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta a través 
de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID)
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que se consulten:

 Datos de identidad
 Subsistencia de poderes notariales
 Copia simple de poderes notariales
 Subsistencia de administradores
 Consulta de los datos de concesiones recibidas por un ciudadano o entidad. 
 Consulta de los datos de inhabilitaciones para percibir subvenciones de un 

ciudadano o entidad.
 Consulta de datos de residencia con fecha de última variación padronal.

Motivo de oposición: ........................................
En caso de NO OPOSICIÓN, se considera que autoriza a la consulta de sus datos a 
través de la PID.

 AUTORIZO a la Diputación Provincial de Cádiz a solicitar de la Administración 
Tributaria los datos relativos a:
 - Estar al corriente de las obligaciones tributarias.
 - Otros: ...................  
para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento 
.................. y exclusivamente a los efectos de los trámites establecidos en el mismo 
y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003 General 
Tributaria. Quedo informado que esta autorización puede ser revocada en cualquier 
momento mediante escrito dirigido al órgano solicitante.
Si se trata de una persona representante, deberá cumplimentar la siguiente información 
relativa a la documentación notarial acreditativa de la representación, en su caso:

 CSV (Código Seguro de Verificación)
 Código de notario
 Código de notaría
 Número de protocolo
 Fecha de autorización

Por haber presentado OPOSICION a la consulta, APORTO la documentación necesaria 
para proseguir con el trámite:

 Acreditación de la representación en la que actúa.
En caso de que la representación esté inscrita en Apodera, no tendrá que aportar 
nada. Si no se encuentra inscrita aún, y desea hacerlo, puede acceder a través de la 
siguiente dirección electrónica:https://sede.administracion.gob.es/apodera/home.htm

 Certificados específicos y vigentes para esta subvención, en los términos previstos 
en el art. 23 RLGS, acreditativos de encontrarse al corriente en Hacienda Estatal y 
Autonómica y Seguridad Social
Documentación de APORTACIÓN OBLIGATORIA por no ser consultable a través 
de PID:

 Certificado del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
 Documento que acredite el ámbito provincial, autonómico o nacional así como la 

categoría de la competición oficial para la que se solicita la subvención.
 Proyecto de la actividad objeto de subvención (modelo Anexo II).
 Presupuesto (equilibrado o donde resulten más gastos que ingresos), detallado por 

conceptos (modelo anexo III).
DECLARACION DE RESPONSABILIDAD:
La persona abajo firmante DECLARA:
. Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUMO EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
. Que el Club / Asociación Deportiva que representa cumple con los requisitos exigidos 
en la convocatoria de subvenciones ofertada por el Servicio de Deportes de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, para la anualidad 2024, de:
 - No tener otras subvenciones para la misma finalidad, y en caso de tenerla, 
no superar el coste previsto en el presupuesto de la actividad, así como acreditar en 
la justificación, como mínimo, el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas. 
 - No hallarse incurso/a en ninguna de las circunstancias establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Cumplir las obligaciones que con carácter general, se establecen en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Diputación Provincial de Cádiz.
 - No tener pendiente de justificación, una vez vencido el plazo acordado, 
cualquier subvención otorgada por la Diputación.
 - No ser deudor de obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, 
así como de no tener pendientes de justificar fuera de plazo subvenciones concedidas.
 - No ser beneficiario de subvención nominativa prevista en el presupuesto 
de la Diputación correspondiente a la anualidad 2024 o de cualquier otro tipo de ayuda 
económica concedida por la Diputación a lo largo de la anualidad 2024 para la misma 
finalidad.
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7 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente 
los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos 
atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en este formulario 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo 
una comunicación al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de 1977, 12, 11071 de Cádiz. 
Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.es/
protecciondedatos

8 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO II: PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN A CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024

NOMBRE ENTIDAD NIF
REPRESENTANTE LEGAL NIF
TÍTULO DEL PROYECTO

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD
OBJETIVOS
NÚMERO DE LICENCIAS FEDERATIVAS DEL CLUB
ÁMBITO DE TERRITORIAL DE LA COMPETICIÓN

  Desplazamientos dentro de la provincia.
  Desplazamientos dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
  Nacional, con desplazamientos fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD (LUGAR Y FECHA)
LUGAR DE 

CELEBRACIÓN DESDE HASTA Nº. JORNADAS

NÚMERO DE EQUIPOS QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE INSCRIBA EN 
COMPETICIONES FEDERADAS

EQUIPOS CATEGORÍAS
1
2
3
4
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD
INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLARÁ
MEDIDAS DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE DEPORTISTAS
MEDIOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

Nota: Dicho anexo deberá ser cumplimentado de la forma más exhaustiva posible, no 
admitiéndose la presentación del proyecto en otro formato distinto.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO III: PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL PROYECTO. 
CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024

NOMBRE ENTIDAD: 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO (cantidad solicitada a la Diputación máximo 
3.000 € + aportación propia+ otras fuentes de ingresos): 

INGRESOS
CANTIDAD SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (máximo 3.000 €): 
APORTACIÓN PROPIA: 
OTRAS FUENTES DE INGRESOS (Ayudas solicitadas o percibidas para realizar 
este proyecto)

Nombre de la 
ayuda 

Entidad, organismo 
o institución 

Cantidad 
solicitada 

Estado (solicitada/
concedida)

Cantidad 
concedida

1
2
3
4
5
TOTAL INGRESOS: 

GASTOS SUBVENCIONABLES

Conceptos Desglose del concepto 
(tipos de gastos)

Coste de cada tipo 
de gasto

Coste total 
del concepto

Desplazamientos
Alojamiento
Vestuario y material 
deportivo
Inscripciones y licencias, 
arbitrajes, mutualidad

TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES

Nota: Solo podrá presentar facturas relacionadas con los gastos subvencionables y 
referidas a una sola actividad.
D./Dña. ___________________________________________________________, 
representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos 
que obran en el presente anexo.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO IV: MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024.

D/Dª _____________________________________________, con NIF _____________ 
representante del Club o Asoc. __________________________________________ 
con NIF _________________, acepta la cantidad de ____________€ con destino a 
la actividad/es _________________________________________ y se compromete 
a justificar la subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, 
de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº ___ de ________________ de 2024.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO V: CUENTA JUSTIFICATIVA. CLUBES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS 2024.

D/Dª __________________________________________  con D.N.I. _______________, 
representante legal del Club o Asoc. ________________________________________, 
con N.I.F. _____________, beneficiaria en la convocatoria de subvenciones del Servicio 
de Deportes de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2024 de una 
subvención de _______________ € para la ejecución del proyecto/s denominado/s 
______________________________________________________. CERTIFICA:
 Primero.- Que la relación numerada de facturas, recibos y demás documentos 
de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que se 
detallan en este Anexo V, corresponden a gastos efectivamente realizados por importe 
total de __________€ y que este gasto ha sido empleado en su totalidad para el fin 
del proyecto subvencionado y es acorde con las partidas detalladas en el presupuesto 
de gastos presentado.
 Segundo.- Que el beneficiario arriba citado garantiza que dichos documentos 
originales que han sido presentados, y que no queden depositados en el expediente 
instruido por el Servicio de Deportes de la Diputación de Cádiz, estarán a disposición 
de ésta para cualquier inspección.
 Tercero.- Que dichos documentos podrán ser presentados ante otras 
administraciones públicas o entes privados como justificantes de subvenciones 
concedidas por ellas para el mismo fin, siempre y cuando la cuantía total de ayuda no 
supere el 100% del coste de la actividad subvencionada.
 Cuarto.- Que los conceptos a los que se imputa el gasto realizado son los 
que se relacionan en dicho Anexo con los importes detallados.
 Quinto.- Relación clasificada de los gastos de la actividad:
Identificación del acreedor Número 

factura
Concepto 
Factura

Fecha Emisión 
Factura

Fecha 
Pago 

Factura
Importe 

Factura €NIF Nombre Razón Social

€
TOTAL GASTOS...........

 Sexto.- Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad 
subvencionada:

Identificación de la procedencia Importe
€

TOTAL INGRESOS........... €
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 El/La abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos 
son ciertos, y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO VI: MODELO DE MEMORIA TÉCNICA. 
CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2024.

NOMBRE ENTIDAD NIF
REPRESENTANTE LEGAL NIF
TÍTULO DEL PROYECTO

1. PARTICIPACIÓN Y REPERCUSIÓN DE LA ACTIVIDAD

2. RECURSOS HUMANOS UTILIZADOS

3. INFRAESTRUCTURA UTILIZADA

4. RECURSOS MATERIALES

5. RESULTADOS TÉCNICOS-DEPORTIVOS (Incluir lugar y fecha de celebración 
de la actividad, el número total de participantes en el Campeonato, Pruebas, Actividad, 
número de participantes según categoría y puesto obtenido, tipo de competición 
realizada (liga, eliminatoria, enfrentamientos totales, etc.)

6. PUBLICIDAD REALIZADA QUEDANDO ACREDITADA LA INCLUSIÓN 
DEL LOGOTIPO DE DIPUTACIÓN)

7. OTRAS COLABORACIONES CON EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS
7.1. INSTITUCIONES / EMPRESAS PÚBLICAS
7.2. EMPRESAS PRIVADAS
8. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

9. IMÁGENES ADJUNTAS

Nota: Dicho anexo deberá ser cumplimentado de la forma más exhaustiva posible, no 
admitiéndose la presentación de la memoria en otro formato distinto.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

 El Vicepresidente Segundo. CÁDIZ, 06 de marzo de 2024. FRANCISCO 
JAVIER VIDAL PÉREZ - DIPUTADO ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.

Nº 74.608
___________________

AREA DE TRANSICION ECOLOGICA 
Y DESARROLLO A LA CIUDADANIA

DESARROLLO A LA CIUDADANIA. DEPORTES
CONVOCATORIA SUBVENCIONES DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024

BDNS(Identif.):760683
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/760683)
MRA/rao/jmfj. IFDEP-00014-2024
 Francisco Javier Vidal Pérez, Vicepresidente Segundo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo a la 
Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 
17 de octubre y 28 de julio de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO
 A la vista de la documentación obrante en el expediente y de todo lo 
expuesto anteriormente, se propone al Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía,  de acuerdo con el régimen de delegación de 
competencias en materia del ámbito Deportivo, según Decreto de la Presidencia de la 
Corporación SECRE-00101-2022, de fecha 17 de octubre de 2023, la adopción de la 
siguiente resolución de aprobación de la convocatoria pública y bases de subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024, mediante procedimiento 
de concurrencia competitiva ordinaria, destinadas a deportistas individuales de la 
provincia de Cádiz, no profesionales, con la finalidad de fomentar la participación en 
eventos deportivos de carácter autonómico, nacional e internacional, incluidos dentro 
del calendario oficial de la Federación correspondiente.

 Visto acuerdo del Pleno de 28 de diciembre de 2023 por el que se aprueba 
el presupuesto general de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024.
 Visto el expediente tramitado por el Servicio de Deportes del Área de 
Desarrollo de la Ciudadanía en el que se fundamenta la necesidad, filosofía y línea de 
participación de la propuesta de convocatoria pública de subvenciones a deportistas 
individuales de la provincia de Cádiz 2024, objeto del presente informe, en el que 
constan informe técnico del servicio gestor, de fecha 22 de enero de 2024, y orden de 
incoación del Diputado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, 
de fecha 15 de febrero de 2024.
 Vistas las competencias que la Diputación tiene atribuidas por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local reformada por Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, y por el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como de 
las especificas en materia deportiva establecidas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del 
Deporte de Andalucía.
 Francisco Javier Vidal Pérez, Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Presidenta (Decreto de fecha 17 de octubre de 2023), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 34.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, resuelve:
 Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones de la Diputación 
provincial de Cádiz para la anualidad 2024 a deportistas individuales de la provincia de 
Cádiz, no profesionales, que participen en eventos deportivos de carácter autonómico, 
nacional e internacional, incluidos dentro del calendario oficial de la federación 
correspondiente.
 Segundo.- Aprobar las Bases que regulan la Convocatoria de Subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva recogidas en el punto primero y que se 
transcriben literalmente en el anexo I de este Decreto.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial, así como, 
en la página web de la Diputación Provincial de Cádiz.”

ANEXO I
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA LA ANUALIDAD 2024 DE SUBVENCIONES 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, NO PROFESIONALES, QUE 
PARTICIPEN EN EVENTOS DEPORTIVOS DE CARÁCTER AUTONÓMICO, 
NACIONAL E INTERNACIONAL, INCLUIDOS DENTRO DEL CALENDARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE.
 1.- PREÁMBULO
 El presente documento tiene por objeto establecer las Bases que regulan 
el otorgamiento de ayudas a deportistas individuales de la provincia de Cádiz, no 
profesionales, que participen en eventos deportivos de carácter autonómico, nacional 
e internacional incluidos dentro del calendario oficial de la federación correspondiente. 
Estas ayudas están tramitadas por el Servicio de Deportes del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz 
para la anualidad 2024. Estas Bases completan lo establecido en la Ordenanza General 
de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el BOP número 
140 de 18 de junio de 2004. 
 El deporte, entendido como práctica generalizada de actividad física, es 
uno de los principales destinatarios del tiempo de ocio de la ciudadanía en general y su 
expansión ha sido debida a la aparición de nuevos valores en la sociedad relacionados 
con la salud, con el ocio activo y con la recreación. Está científicamente demostrada 
la compleja y estrecha relación existente entre la forma de vida y el estado de salud de 
las personas, condicionado principalmente por la alimentación y el tipo de actividad 
física que se desarrolla.
 Tal y como reconoce la Organización Mundial de la Salud, es necesaria 
la intervención de las Administraciones Públicas en la promoción de la práctica 
deportiva para fomentar en la ciudadanía hábitos de vida saludable, así como facilitar 
la práctica habitual de actividad físico deportiva de calidad, de manera que ésta incida 
favorablemente en la salud y calidad de vida de todos los ciudadanos. Este es el mandato 
recogido en el artículo 43.3 de la Constitución: “Los poderes públicos fomentarán la 
educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada 
utilización del ocio”.
 Por todo ello es necesaria la convocatoria de ayudas económicas en materia 
deportiva, para colaborar con los deportistas individuales de nuestra provincia, para 
facilitar la participación y avance en las distintas modalidades deportivas del mayor 
número de personas que sea factible, fomentando en la ciudadanía hábitos de vida 
saludable, de manera que el deporte y la actividad físico deportiva, incidan favorablemente 
en la salud y calidad de vida.
 El artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que son competencias propias de la Diputación las que le 
atribuyan las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública. En todo caso le corresponde la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito.
 La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en el apartado 
2 de su artículo 12 (Competencias de las entidades locales) dispone que “las 
provincias ejercerán competencias de asistencia técnica, económica y material 
a los municipios que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia de 
deporte de conformidad con el artículo 12.1 de esta ley y con el artículo 11 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio”.
 Esta misma ley en su artículo 13 (relaciones interadministrativas) establece 
que “las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas 
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que se aprueben para su aplicación, determinarán las modalidades e instrumentos 
para la cooperación entre las administraciones públicas andaluzas en el ejercicio de 
sus respectivas competencias en materia de deporte, así como con las federaciones y 
entidades privadas respecto de aquellas actividades deportivas de interés público”.
 2.- MARCO NORMATIVO
 El marco normativo básico que afecta a la presente convocatoria se encuentra 
constituido por:
. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
. Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
. Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, de 25 de junio de 2019.
. Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.
. Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 
140, de 18 de junio de 2004).
. Reglamento de administración electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (24 
de junio de 2019).
- Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 aprobado en Sesión Plenaria de fecha 28 
de diciembre de 2023.
 3.- OBJETO Y CONDICIONES
 3.1.- Objeto: 
 El objeto de las presentes Bases es regular la convocatoria pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024 de subvenciones, mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria, destinadas a deportistas 
individuales de la provincia de Cádiz, no profesionales, con la finalidad de fomentar la 
participación en eventos deportivos de carácter autonómico, nacional e internacional, 
incluidos dentro del calendario oficial de la Federación correspondiente.
 3.2.- Condiciones: 
 La subvención otorgada será por importe cierto y puede financiar hasta el 
100% del coste de la actividad subvencionada sin que en ningún caso pueda superarse 
el límite de ayuda que se establece en la Base Sexta. 
 La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones 
públicas o privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las 
ayudas no supere el 100% del coste de la actividad que se subvenciona. Serán, en todo 
caso, incompatibles con otras subvenciones concedidas por la Diputación Provincial 
de Cádiz para el mismo fin.
 4.- BENEFICIARIOS. REQUISITOS
 Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria los/las deportistas que cumplan 
los siguientes requisitos: 
a. No hallarse incurso/a en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b. Cumplir las obligaciones que con carácter general, se establecen en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c. No tener pendiente de justificación, una vez vencido el plazo acordado, cualquier 
subvención otorgada por la Diputación.
d. No ser beneficiario de subvención nominativa prevista en el presupuesto de la 
Diputación correspondiente a la anualidad 2024 o de cualquier otro tipo de ayuda 
económica concedida por la Diputación a lo largo de la anualidad 2024 para la misma 
finalidad.
e. Que estén empadronados en algún municipio de la provincia de Cádiz, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.
f. Que el solicitante haya nacido antes del 31 de diciembre de 2008, inclusive.
g. Que estén en posesión de la licencia federativa en vigor, en la temporada a la que 
se refiere el proyecto deportivo. 
 No podrán ser beneficiarias aquellas personas, que se encuentren en las 
siguientes circunstancias:
a. Que sean beneficiarias, en la anualidad en la que se solicite la subvención, de alguna 
ayuda perteneciente a los programas ADO o ADOP (Asociación Deportes Olímpicos) 
y Fundación Andalucía Olímpica.
b. Que el proyecto objeto de subvención se haya acogido a otra línea de ayudas incluida 
en esta convocatoria realizada por esta Diputación en la presente anualidad y que vayan 
referidas a Entidades Deportivas.
c. Que el proyecto objeto de subvención esté incluido y/o forme parte de cualquier 
programa deportivo que ponga en marcha del Servicio de Deportes de la Diputación 
de Cádiz en la presente anualidad.
 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS
 Las personas solicitantes podrán presentar, en el marco de esta convocatoria, 
proyectos de actividades deportivas realizadas desde el 1 de diciembre de 2023 hasta 
el 31 de octubre de 2024.
 6.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS QUE SE ASIGNAN E IMPORTE 
MÁXIMO DE LAS AYUDAS QUE SE CONVOCAN
 La Diputación Provincial de Cádiz destinará a esta convocatoria un crédito 
total de ochenta mil euros (80.000,00 €) que se imputará a la aplicación presupuestaria 
31/341C/48000.
 Cada deportista solicitante podrá remitir como máximo una solicitud, 
referida a una sola actividad o proyecto a presentar que en ningún caso podrá exceder 
de dos mil euros (2.000,00 €). 
 El importe máximo de subvención que se otorgará a los posibles beneficiarios 
será de mil quinientos euros (1.500,00€)

 7.- SOLICITUD, PLAZO, DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN
 7.1.- Solicitud. La solicitud de subvención (Anexo I) se dirigirá a 
la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz y se presentará mediante el 
procedimiento de tramitación electrónica que está disponible desde la página principal 
de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz: Subvenciones Deportes, 
accesible igualmente desde el portal corporativo de la Diputación Provincial de Cádiz 
www.dipucadiz.es y del portal del Servicio de Deportes www.dipucadiz.es/deportes/
subvenciones/ y se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, 
que contendrá la misma información que figura en el impreso de solicitud y anexos. El 
Registro Electrónico proporcionará el documento de acuse de recibo de la transacción 
realizada, así como copia de todos los documentos presentados.
 Los interesados deberán indicar claramente en la solicitud de subvención 
la autorización o denegación de autorización a la Diputación Provincial de Cádiz para 
recabar, a través de redes corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto, las certificaciones de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias con la hacienda Estatal, Autonómica y de estar al corriente 
de pago con la Seguridad Social. En ausencia de oposición del interesado, la Diputación 
Provincial deberá recabar la documentación antes citada. Todo ello conforme a lo 
establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 7.2.- Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 7.3.- Documentación. La solicitud se acompañará de la documentación que 
se detalla a continuación:
. Licencia Federativa de la persona solicitante o Certificado Federativo que acredite 
que el solicitante está dado de alta en esa Federación en la temporada a la que se refiere 
el proyecto deportivo, o prueba válida de tal circunstancia.
. Certificado federativo expedido por la Federación deportiva nacional y/o autonómica 
correspondiente, donde se especifique que la actividad objeto de subvención está dentro 
del ámbito de dicha Federación Deportiva o circular federativa firmada por el Secretario 
de la Federación correspondiente.
. Certificado federativo o Acta de la Competición expedidos por la Federación deportiva 
nacional y/o autonómica correspondiente, firmada por el Secretario de la Federación, 
que acredite que el deportista estuvo, en la campaña anterior a esta convocatoria de 
Subvenciones, inscrito en prueba de ámbito similar a la que presenta en esta convocatoria, 
con expresión de los resultados obtenidos por el deportista en cuestión. 
. Documento acreditativo de la inscripción en la/s competición/es objeto de subvención 
(en caso de que el deportista, en el momento de la solicitud, no haya formalizado 
todavía la inscripción en la competición objeto de la subvención, deberá presentarla 
posteriormente junto a la justificación).
. Proyecto de la actividad objeto de subvención (Anexo II), firmado por la persona 
solicitante, detallando:
- Ámbito de la competición: autonómica, nacional, internacional.
- Denominación de la actividad.
- Objetivos que se pretenden conseguir.
- Lugar y fecha de celebración. Indicar el número de jornadas de competición.
- Deportistas a los que va dirigida la actividad (categorías deportivas).
- Desarrollo de la actividad. 
- Desplazamiento: Indicar número de kilómetros previstos realizar hasta el lugar de 
competición (ida y vuelta).
- Instalaciones donde se desarrollará.
- Medios de difusión y publicidad.
. Presupuesto (equilibrado o donde resulten más gastos que ingresos), detallado por 
conceptos (Anexo III). Dicho presupuesto no excederá de dos mil euros (2.000.00 €) 
y deberá presentarse firmado por la persona solicitante.
. Ficha de Terceros: trámite disponible en sede electrónica y además así lo harán solo 
los deportistas que deban darse de alta o modificar datos, pero no lo tendrán que hacer 
los que ya estén dado de alta en la base de datos de Terceros de la Diputación de 
Cádiz. Adjuntamos enlace de entrada al trámite disponible: Acceso Ficha de Terceros
 7.4.- Subsanación: Efectuadas las comprobaciones, si la solicitud no 
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 
requerirá al interesado, mediante publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial, para que en el plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos. El citado requerimiento contendrá indicación de que si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición y así se reflejará en la resolución del expediente 
conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Dicha subsanación se realizará mediante el aporte de la documentación 
necesaria a través del apartado habilitado en el propio procedimiento electrónico.
 8.-INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
 Las subvenciones que se regulan en las presentes Bases se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva conforme al procedimiento que se regula en las 
presentes bases, siendo de aplicación supletoria la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 8.1.- Órganos competentes: La ordenación e instrucción de los procedimientos 
de concesión de las subvenciones acogidas a las presentes Bases corresponde, como órgano 
instructor, al Diputado que tiene delegadas las atribuciones en materia de deporte. El órgano 
instructor, en el ejercicio de sus funciones, interpretará las presentes Bases y resolverá 
aquellos aspectos no recogidos en las mismas, con respeto a la legislación vigente. 
 El otorgamiento de las subvenciones corresponderá al Diputado Delegado 
del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
 8.2.- Instrucción del procedimiento: El Órgano Instructor, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. A tal efecto solicitará del personal 
técnico del Servicio de Deportes la emisión de cuantos informes sean necesarios para 
resolver, y específicamente se acreditará la observación del procedimiento establecido 
en las presentes bases, el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención así como, en su caso, las subsanaciones o 
documentos que debe presentar el solicitante.
 8.3.- Admitidos y no admitidos en el procedimiento: Tras la revisión de la 
documentación presentada por los solicitantes  y subsanación de la misma en su caso, 
el Órgano Instructor emitirá resolución motivada de los admitidos y no admitidos para 
la presente convocatoria a tenor de los requisitos establecidos para ser beneficiario, 
recogidos en el punto 4 de estas Bases. 
 8.4.- Valoración de las solicitudes: La valoración de las solicitudes se 
realizará por una Comisión de Valoración compuesta por los siguientes miembros:
. Presidente: Director del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía 
o persona en quien delegue. 
. El Vicedirector del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía o 
persona en quien delegue. 
. El Jefe del Servicio de Deportes
. Vocal: un técnico del Servicio de Deportes designado por el Diputado Delegado. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, las solicitudes presentadas se evaluarán y 
seleccionarán por la Comisión de Valoración teniendo en cuenta los criterios objetivos de 
valoración que se recogen en el punto 8.5 “Criterios de Valoración” de estas Bases. La 
Comisión emitirá un informe con una propuesta motivada de concesión de subvenciones 
que contendrá la relación de beneficiarios, valoración obtenida y cuantía de la ayuda 
concedida, así como la relación de solicitudes desestimadas. Durante el periodo de 
valoración la Comisión podrá recabar de los solicitantes información complementaria 
que sirva para un mejor conocimiento del proyecto o actividad. 
 Para la concesión de las subvenciones se puntuará cada solicitud sobre una 
puntuación máxima de 100 puntos, teniendo que igualar o superar de forma obligatoria 
para ser beneficiario de subvención alguna, el 25%, es decir, obtener 25 o más puntos. 
 La puntuación obtenida determinará el importe total de la subvención a otorgar 
según el siguiente criterio de reparto: el importe del crédito total de la convocatoria se 
dividirá entre la suma del total de puntos asignados en la valoración a los solicitantes 
de la convocatoria, de cuyo cálculo se obtendrá un valor del punto. El importe de la 
subvención a otorgar será el resultado de multiplicar, para cada solicitante, los puntos 
obtenidos en la valoración por el valor del punto.
 La Comisión de Valoración podrá solicitar el asesoramiento de profesionales 
o expertos de reconocido prestigio para el mejor desarrollo de las funciones que tiene 
encomendadas. 
 8.5.- Criterios de Valoración:
 Se seguirán los siguientes criterios de valoración:
 A) Nivel y ámbito territorial de la competición. Hasta un máximo de 25 
puntos, valorándose de la siguiente manera:
a) Competición de carácter mundial  ........................................................(25 puntos).
b) Competición de carácter europeo  ......................................................(17,5 puntos)
c) Competición nacional  ..........................................................................(10 puntos).
d) Competición autonómica  .......................................................................(5 puntos).
 B) Según el número de kilómetros, de ida y vuelta, realizados por la persona 
solicitante, al objeto de desplazarse al municipio sede de la competición. El número 
de kilómetros se contabilizará, desde el municipio donde se encuentre empadronada 
la persona solicitante, hasta el municipio sede de la competición. Hasta un máximo de 
25 puntos, valorándose de la siguiente manera:
a) Más de 2000 kilómetros  .......................................................................(25 puntos).
b) Entre 1999 y 1500 kilómetros  ..........................................................(17,5 puntos).
c) Entre 1499 y 1000 kilómetros  ..............................................................(10 puntos).
d) Menos de 1000 kilómetros  ....................................................................(5 puntos).
 C) Según el número de jornadas de competición. Hasta un máximo de 25 
puntos, valorándose de la siguiente manera:
a) 7 o más jornadas  ...................................................................................(25 puntos)
b) 5 ó 6 jornadas ..................................................................................... (17,5 puntos)
c) 3 ó 4 jornadas  ........................................................................................(10 puntos)
d) 1 ó 2 jornadas .......................................................................................... (5 puntos)
 D) Rendimiento Deportivo. Se valorará el rendimiento deportivo del 
deportista en la temporada inmediatamente anterior a la Convocatoria presente. Hasta 
un máximo de 25 puntos, valorándose de la siguiente manera:
a) Por haber alcanzado el primer puesto (1º) en la final de la competición (25 puntos).
b) Por haber alcanzado puesto de honor (2º ó 3º) en la final de la competición (17,5 puntos)
c) Por haber participado en la final de la competición correspondiente (10 puntos).
d) Por su participación en la competición correspondiente o en actividades objeto de 
esta Convocatoria de Subvenciones (5 puntos)
 8.6.-Propuesta de Resolución: El Órgano Instructor, a la vista del expediente, 
de los informes técnicos y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución debidamente motivada que contendrá, al menos los siguientes 
extremos:
. Convocatoria y aplicación presupuestaria a los que se imputa la subvención.
. Indicación del beneficiario o beneficiarios de la subvención, de la actividad a realizar o 
comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución con expresión del inicio del cómputo 
del mismo. Se hará mención expresa a la desestimación del resto de las solicitudes.
. La cuantía de la subvención concedida, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. 
. La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de acuerdo a 
lo establecido en las presentes bases.

. Las condiciones impuestas al beneficiario.

. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, 
de acuerdo a las presentes bases reguladoras. 
 La propuesta de resolución se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz para que, en un plazo de 10 días hábiles 
desde el día siguiente al de la publicación, los interesados presenten, por los mismos 
medios ya detallados para la solicitud en la Base 7.1, la siguiente documentación:
. Aceptación de la subvención (Anexo IV).
. En caso de no autorización a su consulta: Certificados de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Hacienda Andaluza y de estar al 
corriente de pago con la Seguridad Social, cuando en la solicitud de subvención se 
hubiera denegado la autorización a la Diputación Provincial de Cádiz para recabarlos. 
 La falta de aportación de la documentación requerida o de la aceptación 
de la subvención en el plazo establecido supondrá el desistimiento de la solicitud.
 La propuesta de resolución en ningún caso generará derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz 
la resolución definitiva de la concesión.
 8.7.-Resolución definitiva: Aceptada la subvención por el interesado y 
una vez que conste en el expediente la documentación acreditativa de la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable, se resolverá por el Diputado 
Delegado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía la concesión 
de la subvención. La resolución de concesión de las subvenciones será motivada, con 
expresa referencia a los criterios establecidos en la convocatoria y contendrá, como 
mínimo, los extremos ya descritos para la propuesta de resolución. Se publicará en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El decreto del Diputado Delegado del Área de Economía, Hacienda y Gestión 
Administrativa, en cuanto resuelva el procedimiento de concesión de la subvención, 
es definitivo en vía administrativa. 
 9.-JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN
 9.1.- Plazo de justificación de la subvención.
 El plazo para presentar la justificación tendrá como plazo desde el día 
siguiente a la publicación en el Tablón de Edictos y Anuncios de la Diputación de 
Cádiz del Decreto de Concesión Definitiva hasta el 10 de noviembre de 2024 a las 
23:59 horas.
 9.2.- Forma de justificación de la subvención.
 La justificación de la subvención deberá acompañarse de la siguiente 
documentación:
 - Memoria Técnica detallada del objeto de la subvención (Anexo VI), 
firmada por el beneficiario, que incluirá los siguientes datos:
. Participación y repercusión de la actividad. 
. Recursos humanos utilizados.
. Infraestructura utilizada.
. Resultados técnico-deportivos: se debe incluir lugar y fecha de celebración de la 
actividad, el número total de participantes en el Campeonato, Prueba, Actividad,”; 
número de participantes según categoría y puesto obtenido; tipo de competición 
realizada (todos contra todos, liga eliminatoria, etc.).
. Recursos materiales empleados.
. Publicidad realizada (quedando acreditada la inclusión del logotipo de la Diputación 
Provincial en cualquier medio o soporte de difusión de la actividad), cuando a iniciativa 
del deportista se realice cualquier acto o acción de difusión del proyecto o actividad 
subvencionada. 
. Dirección web donde se recojan los resultados de las pruebas realizadas.
. Certificado Federativo, o Diploma acreditativo de la organización, del resultado 
obtenido. 
. Otras colaboraciones con empresas públicas o privadas.
. Cuantas otras informaciones resulten de interés para la valoración de la documentación 
presentada.
 - Memoria Económica que consistirá en la Cuenta Justificativa de la actividad 
realizada (Anexo V), donde se relacionan la totalidad de gastos e ingresos necesarios 
para su desarrollo, y en las facturas originales allí relacionadas.
 En caso de que el deportista, en el momento de la solicitud, no haya 
formalizado todavía la inscripción en la competición objeto de la subvención, deberá 
presentar el documento acreditativo de la inscripción en la competición objeto de 
subvención junto a la justificación.
 Deberá justificarse la totalidad del importe concedido al deportista en base 
al proyecto deportivo y económico presentados en los Anexos II y III. No se aceptarán 
a trámite justificantes, cualquiera que sea su importe, en concepto de gastos indirectos 
que ocasione la actividad.
 Los gastos efectivamente realizados para la ejecución de la actividad 
subvencionable se justificaran mediante ejemplar original de facturas, ajustadas a lo 
regulado en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y en la Ley 11/2021, de 9 
de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, y demás documentos 
de valor probatorio en el trafico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como 
documento probatorio del abono de las mismas. Será requisito imprescindible que las 
facturas estén a nombre del beneficiario y contendrán, en todo caso, los siguientes datos:
. Número de factura del proveedor. 
. Lugar y fecha de la emisión de la factura. 
. Nombre, NIF, domicilio fiscal, firma y sello del expedidor. 
. Nombre y DNI de la persona beneficiaria. 
. Concepto por el que se factura con cantidades y precios unitarios si fuera el caso. Si 
se hace referencia a albaranes u otro tipo de notas, se adjuntarán a la factura. 
. Tipo de IVA aplicado, si corresponde. 
. Importe total de la factura. 
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 Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al plazo de ejecución del proyecto establecido 
en la base 5ª de las presentes Bases.
 Toda facturación llevada a cabo posteriormente a la realización de la 
actividad subvencionada deberá adjuntar albarán de entrega.
 Será desestimada cualquier factura que se haya abonado en efectivo por una 
cuantía superior a mil euros (1.000,00€) conforme el artículo 18 de la Ley 11/2021, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
 La Diputación podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados por cualquiera de los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 La justificación de la subvención se realizará mediante la cumplimentación 
de la Cuenta Justificativa, según el modelo establecido en el Anexo V, acompañada de 
la Memoria Técnica, ambas presentadas por los mismos medios ya detallados para la 
solicitud en la base 7.1.
 En el caso de que la documentación de la justificación remitida contenga algún 
error o defecto, se solicitará la subsanación correspondiente, teniendo el beneficiario un 
plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la fecha de notificación, 
para corregir los aspectos indicados.
 La subsanación de la justificación se realizará por los mismos medios ya 
detallados para la justificación de la subvención y en el que se especifique el objeto de 
la presentación de los documentos y una relación de los mismos.
 Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no 
se justificara debidamente el total de la ayuda concedida deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida por el importe de la cantidad no justificada.
 9.3.- Pago de la subvención: El pago de la subvención se realizará previa 
justificación por el beneficiario, de la realización de la actividad para la que se concedió 
en los términos establecidos en las presentes bases. 
 Previo al pago de la subvención se verificará que el beneficiario está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las administraciones 
estatal, autonómica y provincial y frente a la Seguridad Social o del pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones. La acreditación mediante certificación vigente de la 
administración estatal y de la Seguridad Social, correrá a cargo del interesado cuando 
en la solicitud de la subvención hubiera denegado expresamente la autorización a la 
Diputación Provincial de Cádiz a recabarlas ante las respectivas Administraciones 
Públicas. En todo caso el interesado deberá presentar el Certificado de estar al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Autonómica Andaluza.
 10.- GASTOS SUBVENCIONABLES
 Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se consideran gastos 
subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen en el plazo establecido por estas bases reguladoras. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
 Son subvencionables los siguientes conceptos de gasto:
a) Gastos por adquisición de vestuario o material deportivo no inventariable (Entendiendo 
por material deportivo no inventariable como aquel cuya durabilidad está limitada a la 
temporada específica para la cual fue adquirido, careciendo de una vida útil extendida 
más allá de ese período determinado).
b) Gastos por desplazamientos, incluidos los derivados del uso de transporte con 
empresas especializadas, de carácter público o privado y del alquiler de vehículos a 
través de empresas autorizadas, para participar en competiciones deportivas oficiales 
(solo serán subvencionables los gastos de combustible con fecha de factura 48 horas 
previas y posteriores al día del evento).
c) Gastos de alojamiento por asistencia a competiciones deportivas oficiales. 
d) Gastos en inscripciones por la participación en competiciones deportivas oficiales.
e) Gastos relativos al servicio de profesionales del deporte, la fisioterapia y la nutrición; 
así como los productos y suplementos comprados en su ámbito.
f) Gastos federativos: formalización de las licencias federativas, arbitrajes y seguros 
de los deportistas.
 No son subvencionables los siguientes conceptos de gasto:
a) Los gastos que respondan a actividades lucrativas.
b) Los gastos derivados de sanciones económicas.
c) Gastos de protocolo o representación.
d) Los gastos de manutención y dietas.
e) Los gastos en combustible que no correspondan al desplazamiento para participar 
en competiciones deportivas oficiales.
f) Cualquier otro gasto no incluido en el apartado anterior de gastos subvencionables. 
 11- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN
 11.1.- Supuestos de reintegro: Procederá el reintegro de las subvenciones 
tras la declaración judicial o administrativa de la nulidad o anulación de la resolución 
de concesión, así como cuando medie cualquiera de las causas revistas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 11.2.- Procedimiento de reintegro: el procedimiento de reintegro será el 
regulado en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 12.- OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES.
 Las personas beneficiarias de las subvenciones se comprometen 
expresamente al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 13 y 14 de la Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes 
obligaciones:
a) Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base 
para otorgar la subvención y comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz cualquier 
alteración o modificación que pudiera producirse en su ejecución.

b) Comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes, públicos 
o privados, nacionales o internacionales.
c) Proporcionar cuanta información y documentación complementaria les sea 
solicitada por la Diputación Provincial de Cádiz a efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos, tanto a efectos de seguimiento y control de la actividad 
subvencionada, como de evaluación y justificación de la subvención.
d) Cuando a iniciativa del deportista se realice cualquier acto o acción de difusión del 
proyecto o actividad subvencionada (incluidos medios electrónicos, webs, foros, redes 
sociales, medios audiovisuales y menciones realizadas en medios de comunicación), éste 
deberá hacer constar que dicho proyecto o actividad se realiza con la colaboración de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Se incluirá el logotipo de la Diputación Provincial 
de Cádiz en lugar preferente en toda la publicidad gráfica que el deportista edite así 
como en el vestuario o material deportivo no inventariable adquirido para el desarrollo 
de la actividad o proyecto subvencionable, siempre de conformidad con las normas 
gráficas del “Manual de Identidad Corporativa”.
e) Cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, en materia de seguridad, 
cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Diputación Provincial de Cádiz, 
de cualquier reclamación judicial o administrativa derivada del incumplimiento de 
lo anteriormente expuesto. Asimismo asumirá cualquier responsabilidad civil por 
perjuicios a terceros derivados de la realización de la actividad, quedando eximida la 
Diputación Provincial de Cádiz.
f) Justificar debidamente la aplicación de la ayuda concedida y percibida en la forma 
y plazos establecidos en este Plan.
g) De todas estas obligaciones responderán los propios beneficiarios, o los representantes 
legales de estos, que serán los que firmen la solicitud. 
 13.-PROTECCIÓN DE DATOS.
 Los datos de carácter personal que se puedan tratar en este procedimiento, 
cumplirán lo establecido en el régimen jurídico de la protección de datos. Básicamente 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Además del resto de disposiciones específicas que se puedan dar. Asimismo, 
los sistemas de información donde serán tratados dichos datos, cumplen las exigencias 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
 14.- ANEXOS, NOTIFICACIONES, PUBLICIDAD, PLAZO DE 
RESOLUCIÓN Y RECURSOS.
 14.1.- Anexos: La ruta de acceso es: Trámites Disponibles para el Servicio 
de Deportes
 14.2.- Notificaciones: Todos los actos, resoluciones y trámites administrativos 
con efectos a terceros que se deriven de la presente convocatoria de subvenciones se 
publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, surtiendo los mismos efectos que la notificación, conforme a lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 14.3.- Publicidad: En todo lo relativo a la publicidad de las subvenciones 
y de información para la Base de Datos Nacional de Subvenciones se aplicará lo 
establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y normativa reglamentaria de desarrollo. En 
todo caso se dará publicidad en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz o en la página web de la Corporación.
 14.4.- Plazo de resolución: El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, a partir de la publicación 
de la convocatoria.
 El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución 
del procedimiento a las interesadas, legitima a éstas para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
 14.5. Recursos: La resolución del procedimiento de concesión pone fin 
a la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso 
o ejercitarse cualquier acción que se estime procedente.
 Si interpone el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el recurso de 
reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo por transcurso 
de un mes, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.
 15.-RÉGIMEN SANCIONADOR.
 El régimen sancionador de la convocatoria regulada en las presentes Bases 
será el previsto en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).

ANEXOS 2024 DEPORTISTAS INDIVIDUALES
ANEXO I:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. DEPORTISTAS INDIVIDUALES
ANEXO II:
PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN. DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES
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ANEXO III:
PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL PROYECTO. DEPORTISTAS INDIVIDUALES
ANEXO IV:
MODELO DE ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN. DEPORTISTAS INDIVIDUALES
ANEXO V:
CUENTA JUSTIFICATIVA. DEPORTISTAS INDIVIDUALES
ANEXO VI:
MODELO DE MEMORIA TÉCNICA. DEPORTISTAS INDIVIDUALES

ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PARA DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024

1 DATOS DEL DEPORTISTA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS DEL DEPORTISTA N.I.F./N.I.E.
LOCALIDAD
FECHA DE NACIMIENTO

2 REPRESENTANTE LEGAL (EN CASO DE MENORES DE EDAD)
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
El medio de notificación para esta solicitud es electrónico, mediante comparecencia 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz, por lo que indique el 
correo electrónico y número de teléfono móvil donde desea recibir una alerta para 
que acceda la sede y al contenido de la notificación: 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4 TÍTULO DEL PROYECTO PARA AYUDAS ECONÓMICAS A DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ NO PROFESIONALES 2024

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)
El Órgano Gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 38/2015, de 1 de octubre):

 ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, 
por lo que APORTO certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad por lo que APORTO DNI.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS
Marque una de las dos opciones:

 Presto el CONSENTIMIENTO para la consulta de datos tributarios.

 NO CONSIENTO  por lo que aporto el certificado de estar al corriente con la 
Hacienda Estatal y Autonómica.

7 DOCUMENTACIÓN A APORTAR (2)
. En caso de presentar la solicitud con certificado de persona física como representante, 
acreditación de dicha representación (poder notarial, representación legal o voluntaria).
. Licencia Federativa de la persona solicitante.
. Certificado federativo expedido por la Federación deportiva nacional y/o autonómica 
correspondiente de la inclusión de la prueba dentro del calendario oficial o circular 
federativa firmada por el Secretario de la Federación correspondiente. 
. Certificado federativo o Acta de Competición firmado por el Secretario de la Federación 
correspondiente que acredite que el deportista estuvo inscrito en la campaña anterior 
en prueba igual o de ámbito similar, con expresión de los resultados obtenidos por 
el deportista en cuestión. 
. Documento acreditativo de la inscripción en la competición objeto de subvención 
(en caso de que el deportista, en el momento de la solicitud, no haya formalizado 
todavía la inscripción en la competición objeto de la subvención, deberá presentarla 
posteriormente junto a la justificación). 
. Anexo II: proyecto de la actividad objeto de subvención.
. Anexo III: presupuesto detallado por conceptos.
Datos bancarios para proceder al pago de la subvención
En el caso de que no se encuentre dado de alta en los Registros Contables de la 
Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos, 
deberá cumplimentar el trámite “Ficha de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial de Cádiz. Enlace: https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles

8 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La persona abajo firmante DECLARA:
Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUMO EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
- Que el solicitante de la ayuda reúne los requisitos y se encuentra en la situación 
que fundamenta la concesión de la subvención y no está incurso en ninguna de las 
causas que le impidan obtener la condición de beneficiario, y tiene la capacidad para 
llevar a cabo la actuación recogida en la Memoria descriptiva adjunta conforme a 
la normativa vigente.

9 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril 
de 2016, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la firma 
de este documento, serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro 
electrónico del que es responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente 
los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos 
atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en este formulario 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo 
una comunicación al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de 1977, 12, 11071 de Cádiz. 
Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.es/
protecciondedatos

10 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
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ANEXO II: PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN. 
DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024

NOMBRE DEPORTISTA NIF
TÍTULO DEL PROYECTO
ÁMBITO DE LA 
COMPETICIÓN:    AUTONÓMICA  NACIONAL   EUROPEA   MUNDIAL

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DESCRIPCIÓN 
OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN CONSEGUIR
CELEBRACIÓN DE LA COMPETICIÓN (LUGAR Y FECHA)

COMPETICIÓN LUGAR DESDE (dd/
mm/aaaa)

HASTA (dd/
mm/aaaa)

Nº 
JORNADAS

RESULTADO 
AÑO 

ANTERIOR

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
DESPLAZAMIENTO: Indicar número de kilómetros previstos a realizar, en total, 
desde el lugar de empadronamiento del deportista hasta las localidades donde se 
celebren las competiciones (ida y vuelta)
INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLARÁ
MEDIOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

Nota: Dicho anexo deberá ser cumplimentado de la forma más exhaustiva posible, no 
admitiéndose la presentación del proyecto en otro formato distinto.
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ANEXO III: PRESUPUESTO DESGLOSADO 
DEL PROYECTO. DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024

NOMBRE DEL DEPORTISTA N.I.F.
TÍTULO PROYECTO
IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO (cantidad solicitada a la Diputación + 
aportación propia + otras fuentes de ingresos) máximo 2.000 €: 

INGRESOS
CANTIDAD SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (máximo 1.500 €): 
APORTACIÓN PROPIA
OTRAS FUENTES DE INGRESOS 
AYUDAS SOLICITADAS O PERCIBIDAS PARA REALIZAR ESTE PROYECTO

Nombre de la 
ayuda 

Entidad, organismo 
o institución 

Cantidad 
solicitada 

Estado (solicitada/
concedida)

Cantidad 
concedida

TOTAL INGRESOS: 
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GASTOS SUBVENCIONABLES 

Conceptos Desglose del concepto 
(tipos de gastos) 

Coste de cada 
tipo de gasto 

Coste total 
del concepto 

Vestuario y/o material deportivo
Desplazamientos y/o 
combustible
Alojamiento
Gastos en profesionales del 
deporte, fisioterapia y nutrición
Gastos federativos e 
inscripciones

TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES

Nota: Solo podrá presentar facturas relacionadas con los gastos subvencionables y 
referidas a un solo proyecto
D./Dña. __________________________________________________________, 
certifica la veracidad de todos los datos que obran en el presente anexo.
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ANEXO IV: MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024.

D/Dª ______________________________________ con DNI/NIF _________________ 
representante legal o tutor (en su caso) de D/Dª _______________________________ 
con DNI/NIF _________________________ beneficiario/a en la convocatoria 
de subvenciones del Servicio de Deportes de la Diputación Provincial de Cádiz, 
correspondiente al año 2024, acepta la cantidad de _______________________€, 
con destino al proyecto (indicar el nombre del proyecto por el que se ha concedido la 
subvención) _____________________________________________ ___________, y 
se compromete a justificar la subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz, de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia Nº ___, de ___ de _______________ de 2024.
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ANEXO V: CUENTA JUSTIFICATIVA. DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024.
D/Dª____________________________________  con D.N.I. ________________ , 
y/o el representante legal o tutor de D/Dª _______________________________, con 
D.N.I. ______________ , beneficiario/a en la convocatoria de subvenciones del Servicio 
de Deportes de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2024 de una 
subvención de ___________________ € para la ejecución del proyecto denominado 
________________________________.
 CERTIFICA:
 Primero.- Que la relación numerada de facturas, recibos y demás documentos 
de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que se 
detallan en este Anexo V, corresponden a gastos efectivamente realizados por importe 
total de _________€ y que este gasto ha sido empleado en su totalidad para el fin del 
proyecto subvencionado y es acorde con las partidas detalladas en el presupuesto de 
gastos presentado.
 Segundo.- Que el beneficiario arriba citado garantiza que dichos documentos 
originales que han sido presentados, y que no queden depositados en el expediente 
instruido por el Servicio de Deportes de la Diputación de Cádiz, estarán a disposición 
de ésta para cualquier inspección.
 Tercero.- Que dichos documentos podrán ser presentados ante otras 
administraciones públicas o entes privados como justificantes de subvenciones 
concedidas por ellas para el mismo fin, siempre y cuando la cuantía total de ayuda no 
supere el 100% del coste de la actividad subvencionada.
 Cuarto.- Que los conceptos a los que se imputa el gasto realizado son los 
que se relacionan en dicho Anexo con los importes detallados.
 Quinto.- Relación clasificada de los gastos de la actividad:

Identificación del acreedor Número 
factura

Concepto 
Factura

Fecha Emisión 
Factura

Fecha 
Pago 

Factura
Importe 

Factura €NIF Nombre Razón Social

TOTAL GASTOS........... €

 Sexto.- Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad 
subvencionada:

Identificación de la procedencia Importe €

TOTAL INGRESOS........... €

 El/La abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos 
son ciertos, y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente.
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ANEXO VI: MODELO DE MEMORIA TÉCNICA. 
DEPORTISTAS INDIVIDUALES 2024.

1. PARTICIPACIÓN Y REPERCUSIÓN DE LA ACTIVIDAD

2. RECURSOS HUMANOS UTILIZADOS

3. INFRAESTRUCTURA UTILIZADA

4. RECURSOS MATERIALES

5. RESULTADOS TÉCNICOS-DEPORTIVOS
5.1. CALENDARIO DE COMPETICIÓN
5.2. LUGAR Y FECHA DE COMPETICIONES
5.3. PUESTO OBTENIDO
5.4. NÚMERO DE PARTICIPANTES
5.5. DIRECCIÓN WEB DONDE SE RECOJAN LOS RESULTADOS
5.6. OTROS
6. PUBLICIDAD REALIZADA (SOLO LA ACREDITADA CON LA INCLUSIÓN 
DEL LOGOTIPO DE DIPUTACIÓN)

7. OTRAS COLABORACIONES CON EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS
7.1. INSTITUCIONES / EMPRESAS PÚBLICAS
7.2. EMPRESAS PRIVADAS
8. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

9. IMÁGENES ADJUNTAS
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 El Vicepresidente Segundo. CÁDIZ, 06 de marzo de 2024. FRANCISCO 
JAVIER VIDAL PÉREZ - DIPUTADO ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.

Nº 74.609
___________________

AREA DE TRANSICION ECOLOGICA 
Y DESARROLLO A LA CIUDADANIA

DESARROLLO A LA CIUDADANIA. DEPORTES
CONVOCATORIA SUBVENCIONES CLUBES LIGAS NACIONALES

BDNS(Identif.):760682
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/760682)
MRA/rao/esn
 IFDEP-00019-2024
 Francisco Javier Vidal Pérez, Vicepresidente Segundo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo a la 
Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 
17 de octubre y 28 de julio de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO
 A la vista de la documentación obrante en el expediente y de todo lo 
expuesto anteriormente, se propone, a el Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía,  de acuerdo con el régimen de delegación de 
competencias en materia del ámbito Deportivo, según Decreto de la Presidencia de la 
Corporación SECRE-00101-2023 de fecha 17 de octubre de 2023, la adopción de la 
siguiente resolución de aprobación de la convocatoria pública y bases de subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva ordinaria, destinadas a Clubes Deportivos no profesionales, de 
la provincia de Cádiz, para participar en ligas oficiales de ámbito nacional, en categoría 
senior/absoluta (masculina y femenina).
 Visto acuerdo del Pleno de 28 de diciembre de 2023 por el que se aprueba 
el presupuesto general de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024.
 Visto el expediente tramitado por el Servicio de Deportes del Área de 
Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía en el que se fundamenta la necesidad, 
filosofía y línea de participación de la propuesta de convocatoria pública de subvenciones 
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a Clubes Deportivos no profesionales, de la provincia de Cádiz, para participar en ligas 
oficiales de ámbito nacional, en categoría senior/absoluta (masculina y femenina) 2024, 
objeto del presente informe, en el que constan informe técnico del servicio gestor de 
fecha 22 de enero de 2024 y orden de incoación del Diputado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, de fecha 15 de febrero de 2024.
 Vistas las competencias que la Diputación tiene atribuidas por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local reformada por Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, y por el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como de 
las especificas en materia deportiva establecidas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del 
Deporte de Andalucía.
 Francisco Javier Vidal Pérez, Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Presidenta (SECRE-00101-2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente. Resuelve:
 Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones de la Diputación 
provincial de Cádiz para la anualidad 2024 a Clubes Deportivos no profesionales, de la 
provincia de Cádiz, para participar en ligas oficiales de ámbito nacional, en categoría 
senior/absoluta (masculina y femenina).
 Segundo.- Aprobar las Bases que regulan la Convocatoria de Subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva recogidas en el punto primero y que se 
transcriben literalmente en el anexo I de este Decreto.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial, así como, 
en la página web de la Diputación Provincial de Cádiz.”

ANEXOS
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA LA ANUALIDAD 2024, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A CLUBES DEPORTIVOS NO 
PROFESIONALES DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ: PARTICIPACIÓN EN LIGAS 
OFICIALES DE ÁMBITO NACIONAL EN CATEGORÍA SENIOR/ABSOLUTA 
(MASCULINA Y FEMENINA).
 1.- PREÁMBULO. 
 El presente documento tiene por objeto establecer las Bases que regulan el 
otorgamiento de ayudas a Clubes Deportivos Federados de la Provincia de Cádiz, no 
profesionales, para participar en ligas oficiales de ámbito nacional. Estas ayudas están 
tramitadas por el Servicio de Deportes del Área de Transición Ecológica y Desarrollo 
a la Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024. 
Estas Bases completan lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el BOP número 140 de 18 de junio de 
2004. 
 El deporte, entendido como práctica generalizada de actividad física, es 
uno de los principales destinatarios del tiempo de ocio de la ciudadanía en general y su 
expansión ha sido debida a la aparición de nuevos valores en la sociedad relacionados 
con la salud, con el ocio activo y con la recreación. Está científicamente demostrada 
la compleja y estrecha relación existente entre la forma de vida y el estado de salud de 
las personas, condicionado principalmente por la alimentación y el tipo de actividad 
física que se desarrolla.
 Tal y como reconoce la Organización Mundial de la Salud, es necesaria 
la intervención de las Administraciones Públicas en la promoción de la práctica 
deportiva para fomentar en la ciudadanía hábitos de vida saludable, así como facilitar 
la práctica habitual de actividad físico deportiva de calidad, de manera que ésta incida 
favorablemente en la salud y calidad de vida de todos los ciudadanos. Este es el mandato 
recogido en el artículo 43.3 de la Constitución: “Los poderes públicos fomentarán la 
educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada 
utilización del ocio”.
 Por todo ello es necesaria la convocatoria de ayudas económicas en materia 
deportiva, para colaborar con federaciones deportivas de nuestra provincia, para facilitar 
la participación y avance en las distintas modalidades deportivas del mayor número 
de personas que sea factible, fomentando en la ciudadanía hábitos de vida saludable, 
de manera que el deporte y la actividad físico deportiva, incidan favorablemente en la 
salud y calidad de vida.
 El artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que son competencias propias de la Diputación las que le 
atribuyan las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública. En todo caso le corresponde la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito.
 La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en el apartado 2 
de su artículo 12 (Competencias de las entidades locales) dispone que “las provincias 
ejercerán competencias de asistencia técnica, económica y material a los municipios 
que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia de deporte de conformidad 
con el artículo 12.1 de esta ley y con el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio”.
 Esta misma ley en su artículo 13 (relaciones interadministrativas) establece 
que “las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas 
que se aprueben para su aplicación, determinarán las modalidades e instrumentos 
para la cooperación entre las administraciones públicas andaluzas en el ejercicio de 
sus respectivas competencias en materia de deporte, así como con las federaciones y 
entidades privadas respecto de aquellas actividades deportivas de interés público”.
 2.- MARCO NORMATIVO.
 El marco normativo básico que afecta a la presente convocatoria se encuentra 
constituido por:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
- Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputacion Provincial 
de Cadiz, de 25 de junio de 2019.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.
- Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 
140, de 18 de junio de 2004).
- Reglamento de administración electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (24 
de junio de 2019).
- Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 aprobado en Sesión Plenaria de fecha 28 
de diciembre de 2023.
 3.- OBJETO Y CONDICIONES.
 3.1.- Objeto: 
 El objeto de las presentes Bases es regular la convocatoria pública de 
subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2024, mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria, destinadas clubes deportivos 
no profesionales de la provincia de Cádiz: participación en ligas oficiales de ámbito 
nacional en categoría senior/absoluta (masculina y femenina).
 3.2.- Condiciones: 
 La subvención otorgada será por importe cierto y puede financiar hasta el 
100% del coste de la actividad subvencionada sin que en ningún caso pueda superarse 
el límite de ayuda que se establece en la Base Sexta. 
 La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones 
públicas o privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las 
ayudas no supere el 100% del coste de la actividad que se subvenciona. Serán, en todo 
caso, incompatibles con otras subvenciones concedidas por la Diputación Provincial 
de Cádiz para el mismo fin.
 4.- BENEFICIARIOS. REQUISITOS.
 Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las Clubes Deportivos que 
cumplan los siguientes requisitos: 
a. No hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b. Cumplir las obligaciones que con carácter general, se establecen en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c. No tener pendiente de justificación, una vez vencido el plazo acordado, cualquier 
subvención otorgada por la Diputación.
d. No ser beneficiario de subvención nominativa prevista en el presupuesto de la 
Diputación correspondiente a la anualidad 2024 o de cualquier otro tipo de ayuda 
económica concedida por la Diputación a lo largo de la anualidad 2024 para la misma 
finalidad.
e. Tener su sede en la provincia de Cádiz y estar constituido definitivamente dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.
f. Estar inscrito en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, según lo dispuesto 
en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía y en el Decreto 7/2000, de 
24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.
 No podrán ser beneficiarios aquellos Clubes Deportivos, cuyos equipos o 
deportistas que los representen, se encuentren afectados por suspensión o inhabilitación 
debido a sanción disciplinaria firme en el ámbito deportivo, cuando la subvención 
solicitada pueda beneficiar de alguna forma a dichos equipos o deportistas.
 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS.
 Los clubes solicitantes podrán presentar, en el marco de esta convocatoria, 
proyectos de actividades deportivas realizadas desde el 01 de diciembre de 2023 hasta 
el 30 de octubre de 2024.
 6.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS QUE SE ASIGNAN E IMPORTE 
MÁXIMO DE LAS AYUDAS QUE SE CONVOCAN. 
 La Diputación Provincial de Cádiz destinará a esta convocatoria un 
crédito total de trescientos mil euros (300.000,00 €) que se imputará a la aplicación 
presupuestaria 31/341C/48000.
 Cada entidad deportiva solicitante podrá remitir como máximo una solicitud 
(referida a una sola actividad o proyecto a presentar que en ningún caso podrá exceder 
de quince mil euros (15.000,00 €). 
 El importe máximo de la ayuda podrá llegar hasta el 100% del proyecto 
(15.000,00 €).
 7.- SOLICITUD, PLAZO, DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN.
 7.1.- Solicitud. La solicitud de subvención (modelo Anexo I) se dirigirá 
a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz y se presentará mediante el 
procedimiento de tramitación electrónica que está disponible desde la página principal 
de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz: Subvenciones Deportes, 
accesible igualmente desde el portal corporativo de la Diputación Provincial de Cádiz 
www.dipucadiz.es y del portal del Servicio de Deportes  www.dipucadiz.es/deportes 
se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, que contendrá la 
misma información que figura en el impreso de solicitud y anexos. 
 El Registro Electrónico proporcionará el documento de acuse de recibo de 
la transacción realizada, así como copia de todos los documentos presentados.
 Los interesados deberán indicar claramente en la solicitud de subvención 
la autorización o denegación de autorización a la Diputación Provincial de Cádiz para 
recabar, a través de redes corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto, las certificaciones de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias con la hacienda Estatal y de estar al corriente de pago con 
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la Seguridad Social. En ausencia de oposición del interesado, la Diputación Provincial 
deberá recabar la documentación antes citada. Todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 7.2.- Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 7.3.- Documentación. La solicitud se acompañará de la documentación que 
se detalla a continuación:
- Certificado de la Federación Española en la que se acredite la participación del club 
solicitante en la liga a la que se refiere. 
- La subvención, o circular federativa firmada por el Secretario de la federación 
correspondiente.
- Certificado del Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 
- Proyecto de la actividad objeto de subvención (modelo Anexo II), firmado por la 
persona solicitante, detallando:
. Denominación de la actividad, descripción y objetivos.
. Lugar y fecha de celebración de las jornadas de competición (calendario).
. Desarrollo de la actividad.
. Número de deportistas que componen el equipo del club que participa en la Liga 
Nacional.
. Número de equipos que componen el grupo de competición de la actividad objeto 
de la subvención. 
. La estimación de la distancia a recorrer durante los desplazamientos a los diversos 
encuentros de la Liga se determinará mediante el conteo directo de kilómetros desde 
la localidad de origen hasta la localidad de destino.
. Instalaciones donde se desarrollará.
. Medidas de evacuación y seguridad de deportistas.
. Medios de difusión y publicidad.
- Presupuesto (equilibrado o donde resulten más gastos que ingresos), detallado por 
conceptos (modelo Anexo III). Dicho presupuesto no excederá de quince mil euros 
(15.000.00 €) y deberá presentarse firmado por representante legal de la entidad 
solicitante.
- Ficha de Terceros: trámite disponible en sede electrónica y además así lo harán 
solo los clubes federados aquel que deban darse de alta o modificar datos, pero no 
lo tendrán que hacer los que ya estén dado de alta. Adjuntamos enlace de entrada al 
trámite disponible: Acceso Ficha de Terceros
 No será necesaria su presentación cuando ya haya una ficha de tercero 
vigente en poder de la Tesorería de la Diputación.
 7.4.- Subsanación: Efectuadas las comprobaciones, si la solicitud no 
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 
requerirá al interesado, mediante publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial, para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos. El citado requerimiento contendrá indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y así se reflejará 
en la resolución del expediente conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 8.-INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
 Las subvenciones que se regulan en las presentes Bases se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva conforme al procedimiento que se regula en las 
presentes bases, siendo de aplicación supletoria la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 8.1.- Órganos competentes: La ordenación e instrucción de los procedimientos 
de concesión de las subvenciones acogidas a las presentes Bases corresponde, como 
órgano instructor, al Diputado que tiene delegadas las atribuciones en materia de deporte. 
El órgano instructor, en el ejercicio de sus funciones, interpretará las presentes Bases 
y resolverá aquellos aspectos no recogidos en las mismas, con respeto a la legislación 
vigente. 
 El otorgamiento de las subvenciones corresponderá al Diputado Delegado 
del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
 8.2.- Instrucción del procedimiento: El Órgano Instructor, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. A tal efecto solicitará del personal 
técnico del Servicio de Deportes la emisión de cuantos informes sean necesarios para 
resolver, y específicamente se acreditará la observación del procedimiento establecido 
en las presentes bases, el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención así como, en su caso, las subsanaciones o 
documentos que debe presentar el solicitante.
 8.3.- Admitidos y no admitidos en el procedimiento: Tras la revisión de la 
documentación presentada por los solicitantes y subsanación de la misma, en su caso, 
el Órgano Instructor emitirá resolución motivada de los admitidos y no admitidos para 
la presente convocatoria a tenor de los requisitos establecidos para ser beneficiario, 
recogidos en el punto 4 de estas Bases.
 8.4.- Valoración de las solicitudes: La valoración de las solicitudes se 
realizará por una Comisión de Valoración compuesta por los siguientes miembros:
- Presidencia: Director del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía 
o persona en quien delegue. 
- El Vicedirector del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía o 
persona en quien delegue.
- El Jefe del Servicio de Deportes.
- Vocales: Un Técnico del Servicio de Deportes designado por el Diputado Delegado.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las solicitudes presentadas 
se evaluarán y seleccionarán por la Comisión de Valoración teniendo en cuenta 
los criterios objetivos de valoración que se recogen en el punto 8.4 “Criterios de 
Valoración” de estas Bases. La Comisión emitirá un informe con una propuesta 
motivada de concesión de subvenciones que contendrá la relación de beneficiarios, 
valoración obtenida y cuantía de la ayuda concedida, así como la relación de 
solicitudes desestimadas. Durante el periodo de valoración la Comisión podrá 
recabar de los solicitantes información complementaria que sirva para un mejor 
conocimiento del proyecto o actividad. 
 Para la concesión de las subvenciones se puntuará cada solicitud sobre 
una puntuación máxima de 100 puntos, teniendo que igualar o superar de forma 
obligatoria para ser beneficiario de subvención alguna, el 40%, es decir, obtener 40 
o más puntos. 
 La puntuación obtenida determinará el importe total de la subvención a otorgar 
según el siguiente criterio de reparto: el importe del crédito total de la convocatoria se 
dividirá entre la suma del total de puntos asignados en la valoración a los solicitantes 
de la convocatoria, de cuyo cálculo se obtendrá un valor del punto. El importe de la 
subvención a otorgar será el resultado de multiplicar, para cada solicitante, los puntos 
obtenidos en la valoración por el valor del punto.
 La Comisión de Valoración podrá solicitar el asesoramiento de profesionales 
o expertos de reconocido prestigio para el mejor desarrollo de las funciones que tiene 
encomendadas. 
 8.5.- Criterios de Valoración:
 Se seguirán los siguientes criterios de valoración:
 A. Número de equipos que componen el grupo de competición de la liga en 
que se participa (hasta un máximo de 25 puntos, valorándose de la siguiente manera):
a. 11 o más equipos .................................................................................. (25 puntos).
b. 8-10 equipos  .........................................................................................(15 puntos).
c. 4-6 equipos ........................................................................................... (10 puntos).
 B. Número de categorías con que cuenta el club (hasta un máximo de 25 
puntos, valorándose de la siguiente manera):
a. 5 o más categorías  ................................................................................(25 puntos).
c. 3-4 categorías  .......................................................................................(15 puntos).
d. 1-2 categorías ....................................................................................... (10 puntos).
 C. Desplazamientos (hasta un máximo de 25 puntos, valorándose de la 
siguiente manera):
a. 4.001 km o más  ....................................................................................(25 puntos).
b. De 2.000 a 4.000 km  ............................................................................(15 puntos).
c. Menos de 2.000 km  ..............................................................................(10 puntos).
 D. Número de jornadas de las que se compone el grupo de competición de 
la liga en que se participa (hasta un máximo de 25 puntos, valorándose de la siguiente 
manera):
a. 13 o más jornadas  .................................................................................(25 puntos).
b. 9-12 jornadas  ........................................................................................(15 puntos).
c. 5-8 jornadas  ..........................................................................................(10 puntos).
 8.6-Propuesta de Resolución: El Órgano Instructor, a la vista del expediente, 
de los informes técnicos y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución debidamente motivada que contendrá, al menos los siguientes 
extremos:
- Convocatoria, programa y aplicación presupuestaria a los que se imputa la subvención.
- Indicación del beneficiario o beneficiarios de la subvención, de la actividad a realizar o 
comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución con expresión del inicio del cómputo 
del mismo. Se hará mención expresa a la desestimación del resto de las solicitudes.
- La cuantía de la subvención concedida, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. 
- La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de acuerdo a 
lo establecido en las presentes bases.
- Las condiciones impuestas al beneficiario.
- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, 
de acuerdo a las presentes bases reguladoras. 
 La propuesta de resolución se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz para que, en un plazo de 10 días hábiles 
desde el día siguiente al de la publicación, los interesados presenten, tramitado por 
los mismo medios ya detallados para la solicitud en la Base 7.1 y acompañado de la 
siguiente documentación:
. Aceptación de la ayuda (modelo Anexo IV).
. Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, Hacienda Autonómica y de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, 
cuando en la solicitud de subvención se hubiera denegado la autorización a la Diputación 
Provincial de Cádiz para recabarlos. 
 La falta de aportación de la documentación requerida o de la aceptación 
de la subvención en el plazo establecido supondrá el desistimiento de la solicitud.
 La propuesta de resolución en ningún caso generará derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz 
la resolución definitiva de la concesión.
 8.7.-Resolución definitiva: Aceptada la subvención por el interesado y una 
vez que conste en el expediente la documentación acreditativa de la realidad de los 
datos contenidos en la declaración responsable, se resolverá por el Diputado Delegado 
la concesión de la subvención. La resolución de concesión de las subvenciones será 
motivada, con expresa referencia a los criterios establecidos en la convocatoria y 
contendrá, como mínimo, los extremos ya descritos para la propuesta de resolución. Se 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
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 El decreto del Diputado Delegado del Área de Economía, Hacienda y Gestión 
Administrativa, en cuanto resuelva el procedimiento de concesión de la subvención, 
es definitivo en vía administrativa. 
 9.-JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.
 9.1.- Plazo de justificación de la subvención.
 A partir del día siguiente de la publicación de la resolución definitiva de 
la subvención a los clubes deportivos no profesionales de la provincia de Cádiz con 
participación en ligas oficiales de ámbito nacional, hasta como límite máximo, el 10 
de noviembre de 2024 a las 23:59 horas.
 9.2.- Forma de justificación de la subvención.
 La justificación de la subvención deberá acompañarse de la siguiente 
documentación:
 . Memoria Técnica (Anexo VI) detallada del objeto de la subvención 
(máximo 5 folios), firmada por el beneficiario, que incluirá los siguientes datos: 
- Participación y repercusión de la actividad. 
- Recursos humanos utilizados (Se entenderán como recursos humanos todo aquel 
personal que posea ficha federativa).
- Infraestructura utilizada.
- Resultados técnico-deportivos: calendario de la actividad con resultados, incluyendo 
los lugares y fechas de los encuentros del club solicitante en el grupo correspondiente 
de la Liga Nacional, número de clubes participantes en la Liga y puesto obtenido.
- Recursos materiales empleados.
- Publicidad realizada (quedando acreditada la inclusión del logotipo de la Diputación 
Provincial en cualquier medio o soporte de difusión de la actividad).
- Dirección web donde se recojan los resultados de las pruebas realizadas.
- Otras colaboraciones con empresas públicas o privadas.
- Cuantas otras informaciones resulten de interés para la valoración de la documentación 
presentada.
. Memoria Económica que consistirá en la Cuenta Justificativa de la actividad realizada 
(modelo Anexo V), donde se relacionan la totalidad de gastos e ingresos necesarios 
para su desarrollo, y en las facturas originales allí relacionadas.
Deberá justificarse la totalidad de los gastos subvencionables incluidos en el presupuesto 
del proyecto aprobado al solicitante y que ha determinado la concesión de la subvención. 
Los gastos efectivamente realizados para la ejecución de la actividad subvencionable 
se justificaran mediante ejemplar original de facturas, ajustadas a lo regulado en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y demás documentos de valor probatorio en el 
trafico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,  así como documento probatorio 
del abono de los mismos.. Será requisito imprescindible que las facturas estén a nombre 
del beneficiario y contendrán, en todo caso, los siguientes datos:
- Número de factura del proveedor. 
- Lugar y fecha de la emisión de la factura. 
- Nombre, NIF, domicilio fiscal, firma y sello del expedidor. 
- Nombre y NIF de la entidad beneficiaria. 
- Concepto por el que se factura con cantidades y precios unitarios si fuera el caso. Si 
se hace referencia a albaranes u otro tipo de notas, se adjuntarán a la factura. 
- Tipo de IVA aplicado, si corresponde. 
- Importe total de la factura.
 Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al plazo de ejecución del proyecto establecido 
en la base 5ª de las presentes bases.
 Toda facturación llevada a cabo posteriormente a la realización de la 
actividad subvencionada deberá adjuntar albarán de entrega.
 Será desestimada cualquier factura que se haya abonado en efectivo por una 
cuantía superior a mil euros (1.000,00€) conforme el artículo 18 de la Ley 11/2021, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
 La Diputación podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados por cualquiera de los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 La justificación de la subvención se realizará mediante la cumplimentación 
de la Cuenta Justificativa, según el modelo establecido en el Anexo V, acompañada de 
la Memoria Técnica, las facturas y demás justificantes de valor probatorio equivalente 
(con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en términos 
generales) de los gastos relacionados en dicho anexo, presentadas por los mismos 
medios ya detallados para la solicitud en la base 7.1.
 En el caso de que la documentación de la justificación remitida contenga 
algún error o defecto, se solicitará la subsanación correspondiente, teniendo el 
beneficiario un plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la fecha 
de notificación, para corregir los aspectos indicados, tramitado por los mismos medios 
ya detallados para la justificación de la subvención y en el que se especifique el objeto 
de la presentación de los documentos y una relación de los mismos.
 Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no 
se justificara debidamente el total de la ayuda concedida deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida por el importe de la cantidad no justificada.
 9.3.- Pago de la subvención: El pago de la subvención se realizará previa 
justificación por el beneficiario, de la realización de la actividad para la que se concedió 
en los términos establecidos en las presentes bases. 
 Previo al pago de la subvención se verificará que el beneficiario está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las administraciones 
estatal, autonómica y provincial y frente a la Seguridad Social o del pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones. La acreditación mediante certificación vigente de la 
administración estatal y de la Seguridad Social, correrá a cargo del interesado cuando 
en la solicitud de la subvención hubiera denegado expresamente la autorización a la 
Diputación Provincial de Cádiz a recabarlas ante las respectivas Administraciones 
Públicas. En todo caso el interesado deberá presentar el Certificado de estar al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Autonómica Andaluza.

 10.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
 Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se consideran gastos 
subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen en el plazo establecido por estas bases reguladoras. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
 Son subvencionables los siguientes conceptos de gasto:
a. Gastos de desplazamientos (excluidos gastos de combustible).
b. Gastos de alojamientos. 
c. Gastos de manutención (máximo 30 €/día/persona). 
d. Gastos por adquisición de vestuario, siempre que figure impresa la imagen corporativa 
de la Diputación Provincial de Cádiz. 
e. Gastos de formalización de las licencias federativas y seguros de los deportistas del 
club integrantes del grupo que participa en la Liga Nacional. 
f. Canon federativo para participar en la Liga objeto de subvención. 
g. Arbitrajes (excluyendo dietas y locomociones de los árbitros). 
h. Material deportivo no inventariable, utilizado para entrenamientos o competiciones. 
(Entendiendo material no inventariable como aquel cuya durabilidad está limitada a la 
temporada específica para la cual fue adquirido, careciendo de una vida útil extendida 
más allá de ese período determinado.)
 Estos gastos deberán ser destinados exclusivamente a la organización y 
desarrollo de la actividad objeto de subvención.
 No son subvencionables los siguientes conceptos de gasto:
a. Las sanciones económicas impuestas a equipos o deportistas pertenecientes a la 
federación. 
b. Gastos de protocolo y/o representación. 
c. Premios, obsequios y sorteos de regalos. 
d. Cualquier otro gasto no incluido en el apartado anterior de gastos subvencionables. 
 11- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 11.1.- Supuestos de reintegro: Procederá el reintegro de las subvenciones 
tras la declaración judicial o administrativa de la nulidad o anulación de la resolución 
de concesión, así como cuando medie cualquiera de las causas revistas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 11.2.- Procedimiento de reintegro: el procedimiento de reintegro será el 
regulado en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).
 12.- OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES.
 Las entidades beneficiarias de las subvenciones se comprometen expresamente 
al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de 
la Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:
a. Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base 
para otorgar la subvención y comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz cualquier 
alteración o modificación que pudiera producirse en su ejecución.
b. Comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes, públicos 
o privados, nacionales o internacionales.
c. Proporcionar cuanta información y documentación complementaria les sea 
solicitada por la Diputación Provincial de Cádiz a efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos, tanto a efectos de seguimiento y control de la actividad 
subvencionada, como de evaluación y justificación de la subvención.
d. Cuando a iniciativa del Club se realice cualquier acto o acción de difusión del 
proyecto o actividad subvencionada (incluidos medios electrónicos, webs, foros, redes 
sociales, medios audiovisuales y menciones realizadas en medios de comunicación), éste 
deberá hacer constar que dicho proyecto o actividad se realiza con la colaboración de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Se incluirá el logotipo de la Diputación Provincial 
de Cádiz en lugar preferente en toda la publicidad gráfica que el Club edite, así como 
en el vestuario o material deportivo no inventariable adquirido para el desarrollo de la 
actividad o proyecto subvencionable, siempre de conformidad con las normas gráficas 
del “Manual de Identidad Corporativa”.
e. Realizar la actividad con el personal técnico necesario para su correcto desarrollo, 
el cual no estará sujeto a ningún tipo de relación laboral o administrativa con la 
Diputación Provincial de Cádiz.
f. El beneficiario será responsable de la calidad técnica de la actividad llevada a cabo 
con el importe de la subvención, así como de las consecuencias o daños y perjuicios 
que se originen a la Diputación Provincial de Cádiz o a terceros.
g. Garantizar el cumplimiento de la Ley de Igualdad en el Deporte, y comprometerse a 
aplicar la Ley Orgánica 3/2007, de  22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.
h. Cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, en materia de seguridad, 
cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Diputación Provincial de Cádiz, 
de cualquier reclamación judicial o administrativa derivada del incumplimiento de 
lo anteriormente expuesto. Asimismo asumirá cualquier responsabilidad civil por 
perjuicios a terceros derivados de la realización de la actividad, quedando eximida la 
Diputación Provincial de Cádiz.
i. Justificar debidamente la aplicación de la ayuda concedida y percibida en la forma 
y plazos establecidos en este Plan.
 De todas estas obligaciones responderán los beneficiarios, a través de sus 
representantes legales, que serán los que firmen la solicitud. Si hubiese cambios en 
dicha representación deberán comunicarse al Servicio de Deportes de la Diputación 
de Cádiz los nuevos datos, subrogándose en las obligaciones indicadas. 
 13.-PROTECCIÓN DE DATOS.
 Los datos de carácter personal que se puedan tratar en este procedimiento, 
cumplirán lo establecido en el régimen jurídico de la protección de datos. Básicamente 
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el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Además del resto de disposiciones específicas 
que se puedan dar. Asimismo, los sistemas de información donde serán tratados 
dichos datos, cumplen las exigencias del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.
 14.- ANEXOS, NOTIFICACIONES, PUBLICIDAD, PLAZO DE 
RESOLUCIÓN Y RECURSOS.
 14.1.- Anexos: La ruta de acceso es: Trámites Disponibles para el Servicio 
de Deportes
 14.2.- Notificaciones: Todos los actos, resoluciones y trámites administrativos 
con efectos a terceros que se deriven de la presente convocatoria de subvenciones se 
publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, surtiendo los mismos efectos que la notificación, conforme a lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 14.3.- Publicidad: En todo lo relativo a la publicidad de las subvenciones 
y de información para la Base de Datos Nacional de Subvenciones se aplicará lo 
establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y normativa reglamentaria de desarrollo. En 
todo caso se dará publicidad en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz o en la página web de la Corporación.
 14.4.- Plazo de resolución: El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, a partir de la publicación 
de la convocatoria.
 El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución 
del procedimiento a las interesadas, legitima a éstas para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
 14.5. Recursos: La resolución del procedimiento de concesión pone fin a 
la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de su publicación en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponerse cualquier otro recurso o ejercitarse cualquier acción que se estime 
procedente.
 Si interpone el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el recurso 
de reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo por 
transcurso de un mes, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas”.
 15.-REGIMEN SANCIONADOR.
 El régimen sancionador de la convocatoria regulada en las presentes Bases 
será el previsto en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004).

ANEXOS 2024 CLUBES DEPORTIVOS FEDERADOS
ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CLUBES DEPORTIVOS NO 
PROFESIONALES PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024

1 DATOS DEL CLUB
NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F.

2 REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
El medio de notificación para esta solicitud es electrónico, mediante comparecencia 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz, por lo que indique el 
correo electrónico y número de teléfono móvil donde desea recibir una alerta para 
que acceda la sede y al contenido de la notificación: 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4
TÍTULO DEL PROYECTO PARA AYUDAS ECONÓMICAS A CLUBES 
DEPORTIVOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, NO PROFESIONALES, PARA 
PARTICIPAR EN LIGAS OFICIALES DE ÁMBITO NACIONAL 

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre): 

 ME OPONGO a la consulta de los datos de estar al corriente de pago con la 
Seguridad Social, por lo que APORTO los datos de estar al corriente de pago con la 
Seguridad Social.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS (2)
Marque una de las dos opciones

 Presto el CONSENTIMIENTO para la consulta de datos tributarios.
 NO CONSIENTO por lo que aporto certificado de estar al corriente con la Hacienda 

Estatal y Autonómica.

7 DOCUMENTACIÓN A PORTAR
. En caso de presentar la solicitud con certificado de persona física como representante, 
acreditación de dicha representación (poder notarial, representación legal o voluntaria). 
. No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y firma con 
certificado de representante de persona jurídica.
. Certificado de la Federación Española que acredite la participación del Club en liga 
motivo de la solicitud.
. Certificado del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
. Anexo II: Proyecto de la actividad objeto de subvención.
. Anexo III: Presupuesto detallado por conceptos.
Datos bancarios para proceder al pago de la subvención
En el caso de que no se encuentre dado de alta en los Registros Contables de la 
Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos, 
deberá cumplimentar el trámite “Ficha de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial de Cádiz. Enlace: https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles

8 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La persona abajo firmante DECLARA:
. Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUMO EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
. Que el Club / Asociación Deportiva que representa cumple con los requisitos exigidos 
en la convocatoria de subvenciones ofertada por el Servicio de Deportes de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, para la anualidad 2024, de:
 - No tener otras subvenciones para la misma finalidad, y en caso de tenerla, 
no superar el coste previsto en el presupuesto de la actividad, así como acreditar en 
la justificación, como mínimo, el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.
 - No hallarse incurso/a en ninguna de las circunstancias establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Cumplir las obligaciones que con carácter general, se establecen en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Diputación Provincial de Cádiz.
 - No tener pendiente de justificación, una vez vencido el plazo acordado, 
cualquier subvención otorgada por la Diputación.
 - No ser deudor de obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, 
así como de no tener pendientes de justificar fuera de plazo subvenciones concedidas.
 - No ser beneficiario de subvención nominativa prevista en el presupuesto 
de la Diputación correspondiente a la anualidad 2024 o de cualquier otro tipo de ayuda 
económica concedida por la Diputación a lo largo de la anualidad 2024 para la misma 
finalidad.

9 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente 
los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos 
atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las 
personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento enÂ  este formulario 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo 
una comunicación a la Delegación de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

10 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO II: PROYECTO SUBVENCIÓN PARA CLUBES DEPORTIVOS NO 
PROFESIONALES PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024
NOMBRE ENTIDAD NIF
REPRESENTANTE LEGAL NIF
TÍTULO DEL PROYECTO
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RESUMEN DE LA ACTIVIDAD
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD, DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS
CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD (LUGAR - FECHA- Nº. JORNADAS)

LUGAR DESDE HASTA Nº. JORNADAS

DEPORTISTAS A LOS QUE VA DIRIGIDO (categorías), Marque con un “X” que 
sexo/s participa en dicha categoría

CATEGORÍAS MASCULINO FEMENINO
1
2
3
4
5
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
NÚMERO DE DEPORTISTAS QUE COMPONEN EL EQUIPO DEL CLUB QUE 
PARTICIPA EN LA LIGA NACIONAL
NÚMERO DE EQUIPOS QUE COMPONEN EL GRUPO DE COMPETICIÓN
NÚMERO DE KILÓMETROS QUE PRESUMIBLEMENTE SE RECORRERÁN 
PARA EL DESPLAZAMIENTO A LOS DISTINTOS ENCUENTROS DE LA 
LIGA, DESGLOSADOS DESDE LA LOCALIDAD DE ORIGEN HASTA LA 
LOCALIDAD DE DESTINO
INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLARÁ
MEDIDAS DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE DEPORTISTAS
MEDIOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

Nota: Dicho anexo deberá ser cumplimentado de la forma más exhaustiva posible, no 
admitiéndose la presentación del proyecto en otro formato distinto.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO III: PRESUPUESTO DESGLOSADO PROYECTO 
SUBVENCIÓN PARA CLUBES DEPORTIVOS NO PROFESIONALES

 PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024
NOMBRE ENTIDAD: NIF
TÍTULO DEL PROYECTO: 
IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO (cantidad solicitada a la Diputación máximo 
15.000 € + aportación propia + otras fuentes de ingresos): 

INGRESOS
CANTIDAD SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (máximo 15.000 €)
APORTACIÓN PROPIA
OTRAS FUENTES DE INGRESOS 
AYUDAS SOLICITADAS O PERCIBIDAS PARA REALIZAR ESTE PROYECTO.
Nombre de la 

ayuda 
Entidad, organismo 

o institución 
Cantidad 
solicitada 

Estado (solicitada/
concedida)

Cantidad 
concedida

TOTAL INGRESOS: 

GASTOS SUBVENCIONABLES (deberán ser justificados en su totalidad)

Conceptos Desglose del concepto 
(tipos de gastos)

Coste de cada 
tipo de gasto

Coste total 
del concepto

Desplazamientos
Alojamientos
Manutención
Vestuario o material deportivo
Licencias y seguros deportivos 
Canon federativo participación 
Liga 
Arbitrajes (excluyendo dietas y 
locomociones)  

TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES:

Nota:Solo podrá presentar facturas relacionadas con los gastos subvencionables y 
referidas a una sola actividad.
D./Dña. _____________________________________________________, 
representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos 
que obran en el presente anexo.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO IV: MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
CLUBES DEPORTIVOS NO PROFESIONALES

 PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024
D/Dª _____________________________________________ con NIF ____________ 
representante de (especificar el nombre del Club Deportivo) _______________________ 
con NIF _______________, beneficiario en la convocatoria de subvenciones del Servicio 
de Deportes de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2024, acepta la 
cantidad de __________€ con destino a la actividad (indicar el nombre de la actividad 
por la que se ha concedido la subvención) _____________________________ y se 
compromete a justificar la subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz, de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº __ de __ de ___________ de 2024.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO V: CUENTA JUSTIFICATIVA. CLUBES DEPORTIVOS NO 
PROFESIONALES PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024.

D/Dª__________________________________________ con D.N.I. _____________, 
representante legal del Club________________________________________, 
con N.I.F. _______________, beneficiario en la convocatoria de subvenciones del 
Servicio de Deportes de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 
2024, de una subvención de_______________€ para la ejecución del proyecto 
denominado__________________________________________________________
 CERTIFICA:
 Primero.- Que la relación numerada de facturas, recibos y demás documentos 
de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que se 
detallan en este Anexo IX, corresponden a gastos efectivamente realizados por importe 
total de ______________€ y que este gasto ha sido empleado en su totalidad para el fin 
del proyecto subvencionado y es acorde con las partidas detalladas en el presupuesto 
de gastos presentado.
 Segundo.- Que el beneficiario arriba citado garantiza que dichos documentos 
originales que han sido presentados, y que no queden depositados en el expediente 
instruido por el Servicio de Deportes de la Diputación de Cádiz, estarán a disposición 
de ésta para cualquier inspección.
 Tercero.- Que dichos documentos podrán ser presentados ante otras 
administraciones públicas o entes privados como justificantes de subvenciones 
concedidas por ellas para el mismo fin, siempre y cuando la cuantía total de ayuda no 
supere el 100% del coste de la actividad subvencionada.
 Cuarto.- Que los conceptos a los que se imputa el gasto realizado son los 
que se relacionan en dicho Anexo con los importes detallados.
 Quinto.- Relación clasificada de los gastos de la actividad: 

Identificación del 
acreedor

Número 
factura

Concepto 
Factura

Fecha Emisión 
Factura

Fecha Pago 
Factura

Importe 
Factura

NIF Nombre 
Razón Social

€
Total Gastos... €

 Sexto.- Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad 
subvencionada:

Identificación de la procedencia Importe
€

Total Ingresos... €

 El/La abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos 
son ciertos, y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ (Unidad tramitadora: Servicio 
de Deportes)

ANEXO VI: MEMORIA TÉCNICA PARA LA SUBVENCIÓN DE CLUBES 
DEPORTIVOS NO PROFESIONALES 

PARTICIPACIÓN LIGAS NACIONALES OFICIALES 2024.
1. PARTICIPACIÓN Y REPERCUSIÓN DE LA ACTIVIDAD

2. RECURSOS HUMANOS (SOLO PERSONAL CON FICHA FEDERATIVA)

3. INFRAESTRUCTURA UTILIZADA

4. RECURSOS MATERIALES

5. RESULTADOS TÉCNICOS-DEPORTIVOS
5.1. CALENDARIO DE COMPETICIÓN

5.2. LUGAR Y FECHA DE ENCUENTROS / PARTICIPACIONES
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5.3. PUESTO OBTENIDO

5.4. NÚMERO DE PARTICIPANTES

5.5. DIRECCIÓN WEB DÓNDE SE RECOJAN LOS RESULTADOS

6. PUBLICIDAD REALIZADA (SOLO LA ACREDITADA CON LA INCLUSIÓN 
DEL LOGOTIPO DE DIPUTACIÓN)

7. OTRAS COLABORACIONES CON EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS
7.1. INSTITUCIONES / EMPRESAS PÚBLICAS

7.2. EMPRESAS PRIVADAS

8. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

9. IMAGENES ADJUNTAS

 El Vicepresidente Segundo. CÁDIZ, 06 de marzo de 2024. FRANCISCO 
JAVIER VIDAL PÉREZ - DIPUTADO ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.            Nº 74.610

___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2024, el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 39/2024, de crédito extraordinario y suplemento de créditos del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación. 
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante la 
inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 077, de 23 de 
abril de 2024, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera definitivamente 
aprobada, de conformidad con lo prescrito en los arts. 169.1, 177.2 y 179.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, 20.1, 38 y 42 del RD 500/1990, de 20 de abril, procediendo a 
su publicación resumida por capítulos.
“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
39 DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO DEL 
PRESUPUESTO EN CURSO.

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 15.000,00
Capítulo 7. Transferencias de Capital 85.000,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 249.387,96
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 17.000,00

BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 304.387,96
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 62.000,00”

 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 20/05/2024. La Secretaria General. Firmado: Marta Álvarez-Requejo Pérez. 
La Presidenta. Firmado: Almudena Martínez del Junco.

Nº 75.715
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2024, el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 43/2024, de crédito extraordinario y suplemento de créditos del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación. 
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 077, 
de 23 de abril de 2024, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en los arts. 169.1, 177.2 y 
179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 20.1, 38 y 42 del RD 500/1990, de 20 de abril, 
procediendo a su publicación resumida por capítulos.
“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
43 DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO DEL 
PRESUPUESTO EN CURSO.

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 1.836.551,18
Capítulo 7. Transferencias de Capital 294.408,05

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 30.000,00

BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 1.410.959,23
Capítulo 7. Transferencias de Capital 750.000,00”

 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 20/05/2024. La Secretaria General. Firmado: Marta Álvarez-Requejo Pérez. 
La Presidenta. Firmado: Almudena Martínez del Junco.          Nº 75.730

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía n.º BRREC-00140-2024 del Ayuntamiento de 
Barbate por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de plazas 
vacantes en la plantilla municipal.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº BRREC-00140-2024 de 
fecha 8 de mayo de 2024 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria para la selección y cobertura de 1 plaza de Técnico de Gestión, incardinadas 
en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

LISTA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CABEZA AMAYA, FRANCISCO ******26-M
CABEZA OLIVA, ANTONIO ******24-C
CARDOSO GUERRERO, MARÍA VICTORIA ******30-J
GALLEGO SÁNCHEZ, MARGARITA ******22-M
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ,NOELIA ******73-H
JUAN RAMIRO, ROCIO ******16-Q
MALIA ALBA, MANUEL ******54-S
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER ******08-N
QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL ******21-D
REYES RUIZ, MIGUEL ******30-R
RUBIO LOSADA, IDELFONSO ******60-F
RUIZ PAREJA, LUISA MARÍA ******34-L
SÁNCHEZ CUÉLLAR, BENITA ******03-Z

 
 Hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal [dirección https://www.barbate.es].
 Comunicar a los interesados que de conformidad con el partado 5.2. de 
las bases que rigen la convocatoria, “una vez publicada la lista definitiva de personas 
admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, el resto de 
anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de 
anuncios físico, como tablón edictal de la sede electrónica o página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Barbate (www. barbate.es).” 
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde la publicación de la 
relación de aspirantes en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
www.barbate.es], y en el Tablón de Anuncios, el cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no acreditasen los requisitos exigidos en la convocatoria o de la documentación se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://www.barbate.es
 10/05/2024. El Alcalde-Presidente. Miguel Francisco Molina Chamorro. 
Firmado.

Nº 71.151
___________________

AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA
ANUNCIO PARA INFORMACIÓN PÚBLICA

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA “TRASERA 
DE LA CALLE NUEVA Y AP-14 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE ZAHARA”.
 Expediente nº: 0074/2020. El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zahara, 
en sesión extraordinaria celebrada el 14 de febrero de 2024, adoptó en el punto 
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segundo del Orden del Día, en votación ordinaria y por unanimidad, el siguiente 
acuerdo:
 PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación puntual de la “trasera 
de la calle Nueva y AP-14 del Plan General de Ordenación Urbanística”.
 SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo, junto con todos los documentos 
que lo integran, a periodo de información pública mediante anuncios en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP, en adelante), Tablón de Anuncios y página web 
del Ayuntamiento, así como en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, 
por plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP. Durante 
dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, 
estando a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://zahara.sedelectrónica.es).
 El acuerdo se notificará a los propietarios y titulares de derechos afectados. 
Transcurrido dicho período de información pública, se resolverán por el Pleno las 
alegaciones y/o reclamaciones planteadas. De este modo, los acuerdos se aprobarán 
definitivamente y de forma automática, si no se presenta ninguna alegación y/o 
reclamación.
 Zahara, a 11/04/2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Santiago 
Galván Gómez.

Nº 71.198
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 Expediente: 4160/2023. En este Ilustre Ayuntamiento de San Roque 
(Cádiz), se sigue procedimiento para la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de las ayuda económica para la atención de necesidades sociales, habiendo 
sido aprobado el mismo inicialmente en el punto 2.2 de la sesión ordinaria, celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día dos de mayo de dos mil veinticuatro, y estará expuesta 
en la Secretaría General de este Ayuntamiento por un periodo de 30 días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia para presentación de reclamaciones y sugerencias, entendiéndose aprobado 
definitivamente el citado Reglamento, si pasado dicho plazo no hubiesen sido presentadas 
alegaciones a la misma.
 En San Roque, a 12/05/2024. La Sra. Secretaria General del Ayuntamiento. 
Ana Núñez de Cossío. Firmado.

Nº 71.270
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía n.º BRREC-00116-2024 del Ayuntamiento de Barbate por 
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de plazas vacantes 
en la plantilla municipal.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº BRREC-00116-2024 
de fecha 8 de mayo de 2024 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
la convocatoria para la selección y cobertura de 2 plazas de Economista, incardinadas 
en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

LISTA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CABEZA AMAYA, FRANCISCO ******26-M
CARDOSO GUERRERO, MARIA VICTORIA ******30-J
DE LA CRUZ RUIZ, ROCIO ******93-F
MALIA ALBA, MANUEL ******54-S
MOLINA MORALES, MARIA DEL MAR ******33-K
MORAL MUÑOZ, CLAUDIA ******05-S
PULIDO GÓMEZ, ÁLVARO ******84-A
QUIROS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL ******21-D
SALAS MOLINA, JOSÉ RAMÓN ******08-P

 
 Hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal [dirección https://www.barbate.
es].
 Comunicar a los interesados que de conformidad con el partado 5.2. de 
las bases que rigen la convocatoria, “una vez publicada la lista definitiva de personas 
admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, el resto de 
anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de 
anuncios físico, como tablón edictal de la sede electrónica o página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Barbate (www. barbate.es).” 
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde la publicación de la 
relación de aspirantes en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
www.barbate.es], y en el Tablón de Anuncios, el cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no acreditasen los requisitos exigidos en la convocatoria o de la documentación se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://www.barbate.es

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
 10/05/2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Miguel Francisco Molina 
Chamorro.

Nº 71.647
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía n.º BRREC-00155-2024 del Ayuntamiento de 
Barbate por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de plazas 
vacantes en la plantilla municipal.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº BRREC-00155-2024 
de fecha 7 de mayo de 2024 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria para la selección y cobertura de 7 plazas de Trabajador/a Social 
incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal 
siguiente:

LISTA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ARAGON RUIZ, MARIA DE LOS ANGELES ******95-J
BASALLOTE RELINQUE, LORENA ******11-C
BECERRA GARCIA, PILAR ******37-R
BENITEZ MORALES, FATIMA ******70-M
CABEZA VALDES, ISABEL ******35-L
CATENA CALLEALTA, MARIA JOSE ******46-A
CHAUPIS GUERRA, EMMA MIRELLA ******88-P
CHAVES SUAREZ, INÉS MARIA ******43-B
CHIRINO MANZANARES, CARMEN ******44-S
DAVILA CARDOSO, MARINA ******26-G
FACIO VALERO, MENKALINA ******34-S
FERNANDEZ MALIA, ANTONIA ******34-M
FUENTES VILLAR, MARIA DEL AMOR ******88-B
GARCIA MILLAN, ANA ******41-T
GASCON UTRERA, ANTONIO ******40-X
GONZÁLEZ NAVARRO, SEBASTIANA ******55-P
GONZALEZ REYES, ADRIANA ******37-X
GRANDE MOLINA, MARIA DEL PILAR ******83-E
GRAÑA CARDOSO, MARIA LUISA ******30-V
INFANTE TIRADO, ANTONIA MARIA ******28-T
INFANTE TIRADO, JOSE MANUEL ******50-G
JIMENEZ CARRIQUE, MIRIAM ******01-F
LASHERAS PICON, EMMA ******43-L
LEBRERO ROMERO, MARIA INÉS ******53-L
MARQUEZ COLUNGA, MARINA ******72-W
MARTIN ORTEGA,ROSA BELEN ******41-F
MATUTE LEDO, MARIA INMACULADA ******22-S
MONSALVEZ CORTIJO, ELENA ******20-F
MUÑOZ LÓPEZ, ANA CRISTINA ******09-W
MUÑOZ PACHECO, ANA MARIA ******03-E
RODRÍGUEZ GARCÍA, BEGONIA ******49-N
ROSADO CALLADO, INES MARIA ******13-Z
SÁNCHEZ CRUZ, MARIA JOSE ******70-S
SÁNCHEZ OLIVA, AURORA JOSEFA ******10-E
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MONTSERRAT ******64-A
TELLADO FRIAS, RAQUEL ******90-Q
URBANO MEDINA, SANDRA ******05-F
VIERA GIL, ANA MARIA ******93-F

LISTA DE EXCLUIDOS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CEÑO ALBA, MARIA ******45-N
GARCIA CASTELLANO, PATRICIA FERNANDA ******16-B
GASCON UTRERA, ANTONIO ******40-X
SALHA MOHAMED SIDI ******14-Y
TIRADO EXPÓSITO, ANA ******60-T

 
 Hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal [dirección https://www.barbate.
es].
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 Comunicar a los interesados que de conformidad con el partado 5.2. de 
las bases que rigen la convocatoria, “una vez publicada la lista definitiva de personas 
admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, el resto de 
anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de 
anuncios físico, como tablón edictal de la sede electrónica o página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Barbate (www. barbate.es).” 
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde la publicación de la 
relación de aspirantes en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
www.barbate.es], y en el Tablón de Anuncios, el cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no acreditasen los requisitos exigidos en la convocatoria o de la documentación se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://www.barbate.es
 10/05/2024. El Alcalde-Presidente. Firmado: Miguel Francisco Molina 
Chamorro.

Nº 71.648
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía n.º BRREC-00125-2024 del Ayuntamiento de 
Barbate por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de plazas 
vacantes en la plantilla municipal.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº BRREC-00125-2024 de 
fecha 8 de mayo de 2024 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria para la selección y cobertura de 2 plazas de Arquitecto Técnico, incardinadas 
en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

LISTA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ARAGON CALDERÓN, JOSE ANTONIO ******91-X
GÓMEZ ANILLO, JOAQUÍN ******58-T
MARTÍNEZ GARCÍA, ERNESTO ******38-K
OLIVA GUERRERO, MANUEL JESUS ******54-V
ROSADO CERRADA, JUAN ******60-S
SÁNCHEZ JIMENEZ , FRANCISCA ******47-A

 
 Hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal [dirección https://www.barbate.
es].
 Comunicar a los interesados que de conformidad con el partado 5.2. de 
las bases que rigen la convocatoria, “una vez publicada la lista definitiva de personas 
admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, el resto de 
anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de 
anuncios físico, como tablón edictal de la sede electrónica o página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Barbate (www. baarbate.es).” 
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde la publicación de la 
relación de aspirantes en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
www.barbate.es], y en el Tablón de Anuncios, el cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no acreditasen los requisitos exigidos en la convocatoria o de la documentación se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://www.barbate.es.
 Documento firmado digitalmente.          Nº 71.659

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO 

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 16/04/2024 adoptó, al punto primero del orden del dia, acuerdo de aprobación inicial del 
expediente de Suplementos de créditos financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior y habíéndose sometido al trámite 
de información pública mediante su publicación en el BOP nº 78  de 24/04/2024 sin que se hayan presentado reclamaciones contra el mismo mismo, el acuerdo se entiende 
elevado a definitivo, publicándose con el siguiente detalle a los efectos del artículo 169.1.3, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación

Descripción Créditos iniciales Suplemento créditos Créditos finales
Progr. Económica

338 226.09 Fiestas, actividades culturales y deportivas 50000 70.000,00 € 120.000,00 €
337 227.99 Juventud, otros trabajos realizados por otras empresas. 3000 10.000,00 € 13.000,00 €
920 220.00 Administración General, material de oficina 18500 3.000,00 € 21.500,00 €
912 231.00 Órganos de gobierno, locomoción 1500 2.000,00 € 3500,00€.
933 212.00 Gestión del patrimonio, mantenimiento de edificios 15000 10.000,00 € 25.000,00 €
330 227.09 Cultura, Otros trabajos realizados por empresas 18000 10.000,00 € 28.000,00 €

2314 226.09 Tercera Edad, actividades culturales y deportivas 14000 15.000,00 € 29.000,00 €
340 227.99 Deportes, otros trabajos realizados por empresas. 25100 40.000,00 € 65.100,00 €
161 451.00 Aguas , canon vertidos 134000 12.000,00 € 146.000,00 €
164 221.99 Cementerio, suministro material 1500 3.000,00 € 4.500,00 €
432 226.99 Turismo, otros gastos 1000 3.000,00 € 4000,00€.
932 227.08 Servicios Recaudación 120000 125.000,00 € 245.000,00 €
432 226.09 Turismo, actividades 6000 30.000,00 € 36.000,00 €

1532 221.99 Vias públicas , suministros varios. 40000 60.000,00 € 100.000,00 €
920 227.99 Administración General , trabajos realizados por otras empresas. 18000 195.000,00 € 213000
920 225.01 Administracion General Tributos , impuestos.... tasas,, 1.000,00 € 32.000,00 € 33.000,00 €

Totales ------ 620.000,00 € -------

 Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:
ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 70 00 Activos Financieros. Remanente de Tesorería para Gastos Generales 620.000,00 €

  TOTAL INGRESOS 
    
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso Contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en San José del Valle a 20 de mayo del 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. Antonio González 
Carretero.                     Nº 75.315
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210002701. Procedimiento: Seguridad Social en materia 
prestacional 900/2021. Negociado: 7. Materia: Reclamación de cantidad. De: Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Salvador Torres Davalo. Abogado/a: S.J. de la 
Seguridad Social de Cádiz. Graduado Social: Eduardo García Atienza. Contra: Mutua 
de Accidentes La Fraternidad, Mutua de Accidentes MC Mutual, Tesorería General 
de la Seguridad Social, FC Distribuciones Amar Jerez S.L. y Leticia Pizarro Martín.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago saber:
 Que en los autos SSS 900/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
 - Citar a LETICIA PIZARRO MARTÍN y FC DISTRIBUCIONES AMAR 
JEREZ S. L., por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de conciliación y, en 
su caso, juicio, que tendrá lugar el 03/02/2025 a las 10:15 horas, en la Sala de Vistas Nº 
6 Planta Baja (Avda. Alcalde Álvaro Domecq, 1), Jerez de la Frontera de este Juzgado.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a LETICIA PIZARRO MARTÍN y FC 
DISTRIBUCIONES AMAR JEREZ SL., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de/l .
 En Jerez De La Frontera, a 3/5/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.           Nº 71.521

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420220002031. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
683/2022, 672/22, 678/22, 575/22 y 677/22. Materia: Despido. De: José Jesús Lahera 
y otros. Abogada: María Auxiliadora Moreno Gómez. Contra: Cafetería La Vega de 
Jerez SL., Suma Ocio SL. y Iberidea Multiservicios SL.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 683/22, 672/22, 
678/22, 676/22 Y 677/22 se ha acordado citar a CAFETERÍA LA VEGA DE JEREZ 
SL., SUMA OCIO SL., IBERIDEA MULTISERVICIOS SL como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024 A LAS 9:30 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio 
Alcazaba debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, las referidas partes 
realicen prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CAFETERÍA LA VEGA DE JEREZ SL., 
SUMA OCIO SL. E IBERIDEA MULTISERVICIOS SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 3/5/24. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.

Nº 71.524
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210003798. Procedimiento ordinario 1233/2021. 
Negociado: 6. Materia: Reclamación de cantidad. De: Ana Isabel Reina Sánchez. 
Procurador: Pedro José Abadía Briante. Contra: Biduzz, SL.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1233/21 se ha acordado citar a BIDUZZ SL. como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 19 DE MARZO DE 

2025 A LAS 11:30 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio 
Alcazaba debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, las referidas partes 
realicen prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a BIDUZZ SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 3/5/24. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado. Nº 71.530

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420210002595. Procedimiento Ordinario 866/2021. 
Materia: Reclamación de Cantidad. De: ANA PÉREZ LÓPEZ, VICTORIA CASTRO 
COSSI, PAULA DOMÍNGUEZ JARQUEZ y ANDREA RUEDA MARROQUÍN. 
Abogado/a: JOAQUÍN GALVIN PALACIOS. Contra: DAZA FILMS SL.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago saber:
 Que en los autos ORD 866/2021 que se tramitan en este órgano judicial, 
se ha acordado:
 - Citar a DAZA FILMS SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al 
acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 22/01/2025 a las 11:00 
horas, en la Sala de Vistas Nº 6 Planta Baja (Avda. Alcalde Álvaro Domecq, 1), Jerez 
de la Frontera de este Juzgado.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a DAZA FILMS SL, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l la Provincia de Cádiz.
 En Jerez De La Frontera, a 8/5/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.                                            Nº 72.539

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420220002376. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
794/2022, 878, 879, 928/22. Negociado: 6. Materia: Despido. De: Manuel Jiménez 
Hernández y Otros. Abogado: Luis Alberto Calvo Lorenzo. Contra: Precocidos del Sur 
SL. y Fondo de Garantía Salarial. Abogado: Letrado de FOGASA - Cádiz.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 794/2022, 878, 879, 928/22 se ha acordado citar a PRECOCIDOS DEL SUR SL 
como partes demandadas por tener ignorados paraderos para que comparezcan el próximo 
día 26 DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:30 HORAS para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazaba debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, las referidas partes 
realicen prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PRECOCIDOS DEL SUR SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 9/5/24. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado. Nº 72.542

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420220002558. Procedimiento: Despidos / Ceses en general 
846/2022. Negociado: MJ. Materia: Despido. De: DIEGO GONZÁLEZ GAMAZA. 
Abogado/a: FERNANDO MARTÍN MORA. Contra: IUS BLUE S.L.
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 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago saber:
 Que en los autos DSP 846/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
 - Citar a IUS BLUE S.L., por medio de edicto, al objeto de que asista al 
acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 11/09/2024 a las 10:30 
horas, en la Sala de Vistas Nº 6 Planta Baja (Avda. Alcalde Alvaro Domecq, 1), Jerez 
de la Frontera de este Juzgado.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a IUS BLUE S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l la Provincia 
de Cádiz.
 En Jerez De La Frontera, a 8/5/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

Nº 72.546
___________________

JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 5
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G: 1102043220230002109. Tipo y número de procedimiento: Juicio 
sobre delitos leves 102/2023. Negociado: A. Sobre: Hurto (conductas varias). De: 
JULIAN DE LA HERRAN FERNÁNDEZ LLEBREZ (ALCAMPO). Contra: DAVID 
ALCÁZAR LOBO
 DÑA. MANUELA VELA LÓPEZ LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE JEREZ DE LA 
FRONTERA
 DOY FE Y TESTIMONIO:
 Que en el Juicio de DELITO LEVE nº 102/23 se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
"JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
JUICIO POR DELITO LEVE nº 102/2.023 
SENTENCIA (Nº 333/23)
 En Jerez de la Frontera, a catorce de diciembre del año dos mil veintitrés.
 José Manuel del Brio González, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción nº5 de Jerez de la Frontera, ha visto en juicio oral y público los presentes 
autos de Juicio por Delito Leve de Hurto, del artículo 234.2 del C.P., registrado con 
el nº 227/2.023, con asistencia del Ministerio Fiscal, en los que han intervenido 
como parte denunciante, Alcampo S.A., y como parte denunciada, David Alcázar 
Lobo.
 FALLO
 Que debo CONDENAR Y CONDENO a David Alcázar Lobo, mayor 
de edad, como autor de un Delito Leve de Hurto, del art. 234.2 y 3 del C.P., sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena 
de DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de seis euros, LO QUE HACE 
UN TOTAL DE TRESCIENTOS SESENTA EUROS (360 euros), que deberá abonar 
dentro de los quince días siguientes al momento en que sea requerido de pago una vez 
firme esta resolución, y subsidiariamente, de conformidad con el art. 53 del C.P., a 
un Día de Privación de libertad por cada dos cuotas de Multa impagadas, así como al 
pago de las costas procesales.
 En concepto de responsabilidad civil, David Alcázar Lobo indemnizará en 
el plazo antes indicado al establecimiento comercial Alcampo en la suma de 139,80 
euros.
 Se acuerda el decomiso de las correas de los relojes, a las que se dará el 
destino legal.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndolas saber que NO ES 
FIRME, SIENDO SUSCEPTIBLE DE SER RECURRIDA EN APELACIÓN, 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, POR 
ESCRITO Y ANTE ESTE JUZGADO, para su conocimiento por la Sección 8ª 
de la Audiencia Provincial de Cádiz con sede en Jerez de la Frontera y expídase 
testimonio de la misma que quedará unido a los autos, incorporándose el original al 
correspondiente libro de sentencias.
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el 
mismo Magistrado-Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Jerez 
de la Frontera, en el mismo día de su fecha, de lo que yo la Letrada de la AdmJ.doy 
fe." 
 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a DAVID ALCÁZAR 
LOBO actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de 
Cádiz, expido la presente en JEREZ DE LA FRONTERA a tres de mayo de dos mil 
veinticuatro.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
MANUEL VELA LÓPEZ. Firmado.

 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

Nº 73.045
___________________

JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 5
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G: 1102043220230006199. Tipo y número de procedimiento: Juicio 
inmediato sobre delitos leves 84/2023. Negociado: A. Sobre: HURTO. De: (ALCAMPO). 
Contra: JOSE MARÍA PÉREZ MANCHEÑO.
 D./DÑA. MANUELA VELA LÓPEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA
 DOY FE Y TESTIMONIO:
 Que en el Juicio de DELITO LEVE INMEDIATO nº 84/23 se ha dictado 
la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
JUICIO INMEDIATO POR DELITO LEVE nº 84/2.023 
SENTENCIA (Nº 190/23)
 En Jerez de la Frontera, a doce de septiembre del año dos mil veintitrés.
 D. José Manuel del Brio González, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción nº 5 de Jerez de la Frontera, ha visto en juicio oral y público los presentes 
autos de Juicio por Delito Leve de Hurto, del artículo 234.2 del C.P., registrado con 
el nº 84/2.023, con asistencia del Ministerio Fiscal, en los que han intervenido como 
parte denunciante, el establecimiento comercial Alcampo, y como parte denunciada, 
José María Pérez Mancheño.
 FALLO
 Que debo CONDENAR Y CONDENO a José María Pérez Mancheño, 
mayor de edad, como autor de un Delito Leve de Hurto, del art. 234.2 del C.P., sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena 
de TREINTA DÍAS DE MULTA, con una cuota diaria de seis euros, LO QUE HACE 
UN TOTAL DE CIENTO OCHENTA EUROS (180 euros), que deberá abonar dentro 
de los quince días siguientes al momento en que sea requerido de pago una vez firme 
esta resolución, y subsidiariamente, de conformidad con el art. 53 del C.P., a un Día 
de Privación de libertad por cada dos cuotas de Multa impagadas, así como al pago de 
las costas procesales.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndolas saber que NO ES 
FIRME, SIENDO SUSCEPTIBLE DE SER RECURRIDA EN APELACIÓN, 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, POR 
ESCRITO Y ANTE ESTE JUZGADO, para su conocimiento por la Sección 8ª 
de la Audiencia Provincial de Cádiz con sede en Jerez de la Frontera y expídase 
testimonio de la misma que quedará unido a los autos, incorporándose el original al 
correspondiente libro de sentencias.
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el 
mismo Magistrado-Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Jerez 
de la Frontera, en el mismo día de su fecha, de lo que yo la Letrada de la AdmJ.doy 
fe." 
 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a JOSE MARÍA 
PÉREZ MANCHEÑO , actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el 
Boletín Oficial de Cádiz, expido la presente en JEREZ DE LA FRONTERA a tres de 
mayo de dos mil veinticuatro.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
MANUEL VELA LÓPEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.         Nº 73.300
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